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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo analizaremos el contrato de Tarjeta de Débito en Nicaragua. Al 

respecto se hace una referencia de corte histórico, relacionado al desarrollo de las 

tarjetas electrónicas, a sus concepciones modernas, a las generalidades de las 

contrataciones bancarias y al estudio particular de su naturaleza, características, 

requisitos, alcances y contenidos. 

Se identifica a la tarjeta de débito como un instrumento o medio de pago de gran 

utilidad para los bancos y para los usuarios (tarjetahabientes), en la medida que 

facilitan la movilización de fondos de forma automatizada desde sus cuentas 

bancarias, para la adquisición de bienes o servicios o simplemente para hacer 

retiros de fondos en la forma tradicional ante una caja (intermediación de una 

persona) en cualquier sucursal bancaria del banco emisor o bien haciendo uso de 

cajeros automáticos. 

Se comenta de forma muy breve su naturaleza jurídica, partiendo de 

consideraciones teóricas en torno a la compatibilidad o no con los títulos valores, 

así de apreciaciones generales vertidas sobre las tarjetas electrónicas o inteligentes; 

se precisa su actual apoyada en la doctrina mayoritaria que le identifica en su 

carácter accesorio o complementario. 

Se plantea diferencias con la tarjeta de crédito, que nutren una base conceptual 

sobre las tarjetas de débito. Se realiza de forma muy puntual una descripción sobre 

el régimen jurídico vigente aplicable a estas tarjetas, y se analizan diferentes 

contratos, extrayéndose los principales elementos caracterizadores y comunes entre 

estos, en la intención de comentar la discrepancia en cuanto al tratamiento de 

derechos, deberes, responsabilidades y riesgos entre los contratantes. 
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Se proponen fórmulas de contenido para enriquecer los aspectos sustantivos del 

contrato, concretamente se proponen la inclusión de las siguientes cláusulas: 

interpretación contractual, prohibición de condicionar la contratación futura y 

renovación del contrato, deberes del banco emisor, deberes y derechos del 

tarjetahabiente, estado de la tarjeta de débito, método del cálculo de interés anual y 

tabla de comisiones. 

Se desarrolla la idea de que es necesario, un cuerpo normativo ordinario u especial, 

sistemático y congruente, que regule las condiciones  generales y especiales. Se 

realiza un amplio comentario sobre la atipicidad de este contrato y sobre el deber 

de diligencia y responsabilidad de la entidad emisora ante la concurrencia del uso 

fraudulento de la tarjeta de débito.  

En Nicaragua cada vez más se usan las denominadas tarjetas de Débito, como 

efectivos instrumentos de pago de bienes o servicios. A pesar de ser de gran 

utilidad para las entidades financieras y tarjeta-habitantes, su ámbito jurídico al día 

de hoy resulta ser muy incierto y débil y ciertamente escaso, hay plena ausencia de 

un cuerpo normativo ordinario y especial, que se caracterice por ser armónico, 

sistemático, congruente, y que le regule en toda su dimensión. 

Las referencias normativas existentes en la legislación bancaria aplicable, resultan 

ser extremadamente exiguas, de manera que la regulación sobre el funcionamiento 

y operatividad de las tarjetas de débito, así como su marco jurídico sustantivos 

hacen que este contrato se cimiente mayoritariamente en los principios de libertad 

de contratación, autonomía de voluntad y en los usos y costumbres de la practica 

bancaria, que a como bien se sabe por su naturaleza y especialidad, acostumbran 

basarse en la aplicación de fórmulas globales, en las denominadas condiciones 
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generales de contratación y en la estricta observación de contratos “moldes o 

tipos”. 

Este escenario posiciona a los usuarios de las tarjetas de débito y a las entidades 

bancarias, en un plano de inseguridad, desprotección y desigualdad jurídica, en 

donde el tarjetahabiente resulta ser el más desprotegido, pues los bancos se limitan 

al extremo en la asunción de responsabilidades y riesgos; reclama a su vez la 

necesidad de que el país cuente, con una normativa ordinaria y especial con 

mayores alcances y contenido jurídico, donde se logre un balance más igualitario y 

equitativo, en el ejercicio de los derechos, garantías y obligaciones de los sujetos 

contratantes. 

Es en este entorno que se circunscribe el presente trabajo, por lo que se ha 

considerado pertinente,  viable y de gran interés para la comunidad jurídica el 

realizarlo; su consecución parte del análisis en detalle de la actual situación, a 

partir de una breve referencia de corte histórico al desarrollo de las tarjetas 

electrónicas, a las generalidades de las contrataciones bancarias y al estudio 

particular de la naturaleza, caracteres, requisitos, alcances y contenidos del 

contrato de tarjeta de débito y de esta manera poder comprender ¿Qué régimen 

jurídico se aplica al contrato de tarjeta de débito en Nicaragua? ¿Cuál es el grado 

de desprotección, desigualdad e inseguridad que presenta el tarjetahabiente frente 

al emisor de la tarjeta? ¿Por qué es tan necesaria la creación de un régimen especial 

aplicable al contrato de tarjeta de débito en Nicaragua? 

Por ello se efectúa un agudo estudio sobre el régimen legal aplicable al referido 

contrato, a las distintas modalidades y tratamiento contractual que dispensan las 

diferentes instituciones bancarias, haciendo notar el diferenciado tratamiento de los 

derechos, obligaciones, responsabilidades, y la asunción de riesgos por parte de los 
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sujetos contratantes, proponiéndose fórmulas de contenido para enriquecer un 

marco regulatorio mínimo sobre esta contratación a partir de la necesaria existencia 

de una normativa especial aplicable, y lograr así mayores niveles de protección, 

seguridad y garantía de los sujetos intervinientes en las mismas con el objetivo 

general de conocer las generalidades del contrato de tarjeta de débito en Nicaragua 

y aquellos ámbitos legales que deberían ser regulados en este contrato teniendo 

como objetivos específicos precisar las bases conceptuales mínimas, naturaleza 

jurídica y principales características del contrato de tarjeta de débito; referir el 

tratamiento jurídico común en las distintas modalidades de contrato de tarjeta de 

débito estudiadas y proponer algunos aspectos jurídicos y técnicos para ser tenidos 

en cuenta al momento de la elaboración o modificación del referido contrato. 

El contrato de tarjeta de débito en Nicaragua, no cuenta con un contenido 

normativo jurídico aplicable especifico, a excepción de las disposiciones que con 

carácter residual refieren la existencia de estas (Art.53.6 de la Ley  561 y loa Arts. 

7 y 16 de la Ley 515, Ley de Promoción y Ordenamiento del Uso de la Tarjeta de 

Crédito).El tratamiento que se le brinda por parte de los operadores en sus 

diferentes modalidades y al cual se sujeta de manera irremediable el usuario o 

tarjeta habitante, está sustentado en la libertad de contratación, autonomía de la 

voluntad, las denominadas condiciones generales de contratación y en la aplicación 

de fórmulas preexistentes como cláusulas de adhesión derivadas de contratos 

moldes o tipos. 

Esta situación deriva en que los sujetos contratantes no cuentan con un marco de 

derecho, obligaciones, responsabilidades y riesgos, correctamente balanceados, en 

donde se aprecie con claridad, los índices de efectiva defensa y garantía de los 

derechos pactados, más bien, plantea un entorno jurídico donde ambos están 
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expuestos a la inseguridad, desprotección y desigualdad jurídica, llevando la peor 

parte el usuario o tarjeta habitante.  

De manera que es común encontrar en las modalidades de contratos existentes en 

el país, la ausencia de cláusulas que enuncien de forma concentrada y sistemática, 

derechos y deberes del emisor y del tarjetahabiente, cláusula especial sobre el 

estado de cuenta de la tarjeta de débito, interpretación contractual y la prohibición 

de condicionar la contratación futura y renovación del contrato. Esto supone la 

necesidad de incidir en el reforzamiento al contenido jurídico aplicable en el país a 

las tarjetas de débito y referir en la factibilidad de elaborar una regulación jurídica 

particular para lo que se proponen algunos aspectos de contenido jurídico que 

deberían tomarse en consideración.  

La metodología que se ha actualizado en el presente trabajo consiste en las 

aplicaciones del método deductivo, a partir del análisis documental referente a las 

bases conceptuales, teóricas y descriptivas del Contrato de Tarjeta de Débito, en la 

que se ha prestado especial atención a las consideraciones de orden doctrinal tanto 

en el plano nacional como en el internacional. 

Al efecto se ha realizado una revisión exhaustiva de fuentes documentales sobre el 

tema referido, mediante el acopio o recopilación de estudios especializados, en el 

análisis y discusión de la escasa legislación nacional y extranjera, en el estudio de 

artículos de revista e informes, a partir del cual se nutre y desarrolla el contenido 

descriptivo del presente trabajo. 

Ha sido trascendente referir el estudio de campo realizado, a través de la 

compilación y estudios de las diferentes modalidades de Contratos de Débitos 

utilizados en el país, como expresión fiel de la experiencia acumulada por parte de 

las entidades bancarias  en el uso y manejo cotidiano del contrato, que se ha 
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permitido a su vez advertir los hallazgos principales en el tratamiento que se le 

ofrece al mismo, sobresaliendo los aspectos relacionados a la protección, igualdad 

y seguridad en el que participan los tarjetahabientes. 

Dentro de las principales fuentes del conocimiento que utilizamos para la 

realización de este trabajo tenemos: Primarias: La Constitución Política de la 

Republica de Nicaragua, La Ley N° 561, ley general de bancos, instituciones 

financieras no bancarias y grupos financieros, Ley N° 515, ley de promoción y 

ordenamiento del uso de la tarjeta de crédito y resoluciones de la Superintendencia 

de Bancos. Secundarias: La doctrina jurídica como Alvarado Piñero, Miguel 

(2006). - La tarjeta de Crédito. Análisis Doctrinario y Mireira Gonzales, Bosch. 

(2011) - Cláusulas abusivas en la contratación Bancaria. Terciarias: Páginas web, 

sitios oficiales y documentos electrónicos.  

Nuestra investigación la dividimos en cinco capítulos complementarios entre sí que 

persiguen ayudar a un mejor entendimiento del tema.  

En el primer capítulo realizamos una breve explicación del surgimiento de la 

tarjeta de débito de forma simultánea con la tarjeta de crédito y explicamos como 

el desarrollo de las actividades mercantiles contribuyo y dio impulso al 

surgimiento de las mismas.  

En el segundo capítulo hemos querido exponer algunas funciones y atribuciones de 

las principales instancias relacionadas con el funcionamiento, uso y contratación de 

la tarjeta de débito como son el Banco Central de Nicaragua y la Superintendencia 

de Bancos y Otras Instituciones Financieras.  

En el tercer capítulo pretendemos desarrollar y explicar las condiciones generales 

de contrataciones bancarias que nos permitirán posteriormente comprender el 

contrato de tarjeta de débito.  



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

7 | P á g i n a  
 

En el cuarto capítulo enumeramos generalidades, características, elementos, 

requisitos y explicamos la naturaleza jurídica de la tarjeta de débito que es el 

elemento principal del contrato para comprender el tratamiento jurídico que debe 

recibir.  

Por ultimo en el quinto capítulo desarrollamos el en si el contrato de tarjeta de 

débito en el derecho nicaragüense, como el régimen que se le aplica en la 

actualidad de forma general y particular por las instituciones bancarias y 

explicamos la necesidad de crear un marco regulatorio especial para este contrato.  
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CAPITULO I: ORIGEN Y DESARROLLO DE LA TARJETA DE DÉBITO  

1.1 Referencia hacia un origen común 

La historia del desarrollo del comercio identifica tres etapas en su evolución: el 

trueque, la moneda y el crédito. Heródoto1, escribió que las primeras monedas 

metálicas tal y como las conocemos en la actualidad fueron acuñadas en Asia 

menor, en el siglo VIII A.C., por un rey lidio que se propuso simplificar la 

recaudación de impuestos.  No obstante, fue el desarrollo del comercio de la mano 

del imperio romano el que extendió la utilización de monedas metálicas hasta 

nuestros días. 

En el siglo XX se generalizo en el mundo occidental el uso del cheque en 

sustitución del efectivo como modo de solucionar obligaciones pecuniarias. El uso 

del cheque sigue siendo una práctica regular en el comercio, no obstante en la 

intención de reducir el manejo de efectivo y con el ánimo de facilitar el comercio 

en todo el mundo, las tarjetas de pago (crédito, débito, compras), han emergido y 

se ha posicionado en su uso, ubicándose en el último estadio de la evolución 

histórica de los sistemas de pago. 

Hoy día la literatura especializada sobre el tema, no precisa el inicio exacto de la 

entrada en operación de la primera tarjeta  de débito, de manera que se afirma que 

fue al menos una década después del uso de la tarjeta de crédito que inicio a usarse 

                                                             
1  Evolución histórica del truque, Anónimo, disponible en: http://www.portalplanetasedna.com.ar/trueque.htm, 

consultado el 23/03/15. 

http://www.portalplanetasedna.com.ar/trueque.htm
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la de débito, otros  aseguran que fue casi de forma simultanea que empezó a 

utilizarse. 

Por razones de corte histórico se relacionara brevemente el origen y surgimiento de 

las tarjetas de crédito, pues es a partir de estas que se incentiva la necesidad de usar 

y disponer de tarjeta de débito. 

De manera que las tarjetas de crédito y débito fueron el último eslabón de la 

cadena que comenzó con el trueque de metales preciosos, dinero, billetes, cheques, 

letras, transferencias, ordenes bancarias, etc., y se ha convertido, en los países 

desarrollados en los últimos tiempos, en el medio habitual de pago tanto nacional 

como a nivel internacional. 

Realizadas estas advertencias iniciales se puede asegurar que el surgimiento de  la 

tarjeta de débito, en sus características físicas y finalidad responde a la 

consideración de ser instrumento de pago. En tal sentido hay quienes sostienen que 

la tarjeta de crédito, precursora de la de débito se remonta a principios del siglo 

XX y surgió en Europa Occidental especialmente en países como Francia, 

Inglaterra, Alemania, aunque con una aplicación muy reducida, habiéndose 

posteriormente extendido y tomado auge en los Estados Unidos de Norteamérica 

(EE.UU), precisamente un sector de la doctrina sostiene que fue en este país donde 

nació este Instituto (tarjeta de crédito) y alcanzo su real auge en la década del 

sesenta. 

1.2 El desarrollo de las actividades mercantiles y el surgimiento de la Tarjeta 

de Débito 

Ha como se ha afirmado el surgimiento de la tarjeta de débito tiene como precursor 

a la de crédito, ambas vinculadas al desarrollo de las actividades mercantiles, al 

auge de la sociedad de consumo y de la contratación en masa, asimismo, como 
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medio destinado a evitar la movilización del dinero efectivo y a simplificar las 

actividades de los consumidores pudiendo estos utilizarlas como instrumentos de 

pago efectivo, rápido, instantáneo y seguro. En su inicio la exhibición de la tarjeta 

acreditaba a su titular para disponer de bienes o servicio sin entrega inmediata  de 

dinero en efectivo. Realizaba así, en sentido económico, una función que efectuó 

desde hace siglos la carta orden de crédito, para la entrega de dinero o de 

determinados bienes al designado en la misma. 

Drury & Ferrier2  cita a Joshua Kelly Waddilove, visionario de las tarjetas, que 

surge como primer antecedente de las mismas a finales del siglo pasado. 

Waddilove era ingles de Bradford, nació en 1840, un hombre muy preocupado por 

los problemas sociales con un genuino horror por los abusos sociales de la época 

Victoriana. Cuando tenía 40 años creo una especie de cheques que entregaba a las 

madres necesitadas por un coste semanal  de pocos peniques. Esos cheques 

previamente convenidos con establecimientos comerciales locales, eran aceptados 

por estos. Ese sistema resultó popular y Waddilove abrió su primera oficina en 

Bradford fundando la compañía Provident and Clothing Supply Company, que fue 

pionera en ofrecer crédito al consumo a través de aquellos documentos o cheques. 

Dicen los autores señalados, Waddilove fue el pionero de las tarjetas de crédito en 

dos aspectos: que el pago se hiciera en un documento distinto al dinero y en que 

los clientes se sentían satisfechos del crédito rotativo (revolving credit) es decir 

que a medida que iban saldando su deuda con la compañía Waddilove, esta les 

proveía de nuevos cheques para realizar nuevas compras. 

Uno de los primeros antecedentes de la tarjeta actual se remonta a 1914 en EEUU, 

el General Petroleum Corporation of California (que posteriormente se convirtió en 

Mobil Oil) emitió una tarjeta de crédito destinada a sus empleados y para clientes 

                                                             
2Drury y Ferrier, Credit cards, Ed. Thompson 1984. , pág.22.  
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seleccionados. En 1915,  la compañía telegráfica emitió unas tarjetas destinadas a 

identificar a sus principales clientes y autentificar sus telegramas. 

Su utilización en EEUU toma gran auge a mediados de la década de los años 

veinte, emitida por algunas compañías petrolíferas (como Texaco y Standard Oil) y 

grandes almacenes, que le entregaban a sus mejores clientes para la adquisición de 

productos como medio de pago de sus compras. 

Su empleo desciende durante las crisis de 1929, con la restricción crediticia y el 

aumento de la morosidad ocasionados por el desplome de la Bolsa de Valores en 

Octubre de ese año. Sin embargo, a partir de 1932 con la nueva era presidencial 

marcada por Franklin D. Roosevelt que en ese año es elegido Presidente de los 

EEUU, se imprimió un nuevo aire de optimismo y prosperidad a la sociedad 

americana, se relanzaron las tarjetas como instrumento de promoción de las ventas 

empresariales. Y en 1936 se inicia su expansión  a otro tipo de emisores como las 

compañías aéreas y las de ferrocarriles. 

De nuevo decae su uso, esta vez a causa de la segunda Guerra Mundial. Las 

tarjetas llegan casi a desaparecer debido a la enorme limitación del acceso al 

crédito durante la economía de guerra y como consecuencia de las medidas 

restrictivas del gobierno de EEUU. 

Hasta ese momento, podemos considerar que nos encontramos en el primer 

peldaño de la etapa evolutiva de la tarjeta de crédito de acuerdo con  Muguillo3, 

utilizándose las tarjetas únicamente en el mercado estadounidense y prácticamente 

desconocida fuera de los EEUU. Tenía un simple carácter bilateral, mediando entre 

el cliente y el empresario que vendía bienes o prestaba servicios, el cual facilitaba 

también la financiación. Aspecto que al día de hoy se mantiene con las conocidas 
                                                             
3 Muguillo Roberto A. La contratación electrónica y el pago mediante tarjeta Editorial, Ed. Atrea, Buenos Aires. 

199. Pág. 78 
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tarjetas de compras de establecimientos comerciales ejemplos específicos en el 

caso de Nicaragua: Siman, Carrión, Movistar y Claro. 

Acabada la Segunda Guerra Mundial, se relanza la utilización de las tarjetas y 

aparece por primera vez su uso con carácter trilateral. El papel del emisor se 

disocia del suministrador de bienes y servicios, distinto del emisor. Este 

suministrador entrega los bienes o presta los servicios al titular, cobrando su precio 

al emisor de la tarjeta. El emisor se convierte en una compañía especializada en la 

emisión y administración de tarjetas de una determinada marca, en principio 

propia. Entrega al titular la tarjeta abriéndole una cuenta de crédito que salda 

mensualmente. Estas tarjetas ya cuentan con las características esenciales por las 

que hoy se las reconoce; según Muguillo, estando ya en la segunda etapa, la ¨edad 

adulta¨ del sistema. 

La primera empresa emisora especializada de tarjetas fue Diners Club, quien se 

constituye en 1950. En 1952 había emitido 20,000 tarjetas y pocos años después en 

1959, había alcanzado un millón de tarjetas. Como su nombre indica, servía en sus 

inicios para pagar en una cadena de restaurantes. Todo comenzó en 1949 cuando el 

Sr. Frank McNamara invito  a varios de sus amigos a un elegante restaurante de 

Nueva York. Cuando le presentaron la cuenta, advirtió que no traía consigo dinero, 

por lo que tuvo que convenir con el establecimiento una promesa de pago a futuro. 

Este incidente llevo a McNamara a pensar en un sistema por el cual una persona 

pudiera demostrar su respetabilidad de crédito en cualquier lugar. Alfred 

Bloomingdale (hijo del fundador de unos almacenes del mismo nombre) y 

McNamara se encontraron y decidieron unir sus esfuerzos, de dicha fusión nació la 

tarjeta Diners Club, que se estableció a nivel Nacional en EEUU. 



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

13 | P á g i n a  
 

Fue la primera tarjeta acreditativa del mundo, del tipo Travel &Entertainment, en 

sus orígenes, los adherentes no facilitaban una verdadera tarjeta. Los titulares 

recibían un carné de cartón con talonario, donde figuraban los establecimientos que 

daban crédito a los portadores de estos talonarios. En las cubiertas del talonario 

había designado el nombre y el número de identificación del portador, datos que el 

comerciante recopilaba en el momento del pago.  

Diners Club les pagaba a los comercios por transacciones efectuadas con la tarjeta, 

deduciendo un porcentaje pequeño como “descuento” para compensar el papel 

desempeñado en la venta con la tarjeta. Se les cobraba a los usuarios por sus 

cargos, y se les requería que pagaran el monto total debido al recibido de la cuenta.  

Muy pronto fue extendiéndose a un amplio espectro de compras, cubriendo 

rubricas como diversiones, viajes y turismo; hasta que llego a admitirse para pagar 

todo tipo de bienes y servicios, no solo en el ámbito nacional (EEUU) sino también 

internacional. Rápidamente le salieron competidores a esta marca, tanto que 

algunos emisores bilaterales se apresuraron a firmar convenios de adhesión con 

establecimientos suministradores de bienes y servicios. Otras compañías, 

originariamente también prestatarias de servicios de turismo, se lanzaron asimismo 

a incorporar el nuevo sistema de operativa con tarjeta. 

American Express Company, que hasta ahora se había dedicado exclusivamente a 

la actividad de agencia de viajes, emitía cheques de viajes para sus clientes, crea en 

1958 su propia marca de tarjetas, dentro de la línea de “Travel and Entertainment”. 

Le sigue Carte Blanche creada en 1959 por la cadena hotelera Hilton. Destaca, sin 

embargo, el extraordinario desarrollo y empuje de American Express. Parecía 

como si sus titulares tenían una necesidad de alinearse para realzar 

económicamente a los EEUU, viajando al extranjero, especialmente a Europa, ya 
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fuera de negocios o de vacaciones, con el fin de utilizar su tarjeta American 

Express, que en la década de los 80 empezó a desplegar a Diners Club.  

Al final de la década de los años cincuenta se puede observar como en EEUU son 

emisores de tarjeras de crédito las principales cadenas de almacenes de venta al por 

menor, la Asociación de Líneas Aéreas y la A.T.T. (principal compañía de 

teléfonos). En 1957 habían 26 bancos que ofrecían su tarjeta a casi 750,000 

titulares, que les era aceptada en más de 11,000 establecimientos comerciales. Las 

transacciones superaban los 40 millones de dólares. Para fomentar más esa 

expansión de sistema de pago, a mediados de los años sesenta, los bancos 

norteamericanos utilizaron la técnica de remitir tarjetas a sus clientes sin su previa 

solicitud, de forma que las autoridades financieras federales tuvieron que intervenir 

para cortar esta práctica.  

Hubo abuso de los bancos y críticas de los clientes, que incluso se negaron a 

aceptar los cargos por no haber solicitado la tarjeta. Y los tribunales federales les 

dieron la razón, fallando que si la tarjeta no había sido solicitada por el cliente no 

procede el cargo en cuenta, a pesar de haberse utilizado aquélla. Esta situación 

ocasiono problemas y numerosas pérdidas a algunos bancos norteamericanos.  

Con el desarrollo del sistema también proliferó el fraude. Todo ello con la falta de 

estudios previos de solvencia en las entregas de las tarjetas, hizo que estas 

atravesaran un bache durante algunos años. Los bancos dejaron incluso de ofrecer 

el servicio de las tarjetas de pago. Posteriormente y de forma paulatina, la banca 

fue restableciendo el servicio, obligada en parte por la dinámica del mercado. 

A pesar de todo, en EEUU en el año 1968 circulaban 95 Millones de tarjetas de 

pago, emitidas por compañías aéreas, bancos, sociedades distribuidoras de petróleo 

y otras dedicadas al turismo, hotelería y algunas especializadas; además en 101  



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

15 | P á g i n a  
 

Millones de tarjetas emitidas por almacenes de venta al por menor. En este 

momento la tarjeta no estaba normalizada, aunque se iban unificando o 

aproximando los tamaños y procedimientos de identificación.  

Se crea una comisión en el seno de American National Standards Institute, para la 

producción de las normas y especificaciones de las tarjetas de crédito. En el año 

1968 fue declarado por el Bank of América de California, como “el año de la 

tarjeta de crédito”. Precisamente, el Bank of América de California emitía la tarjeta 

bancaria de mayor aceptación entonces, el BankAmericard, creada por dicho banco 

en 1959. Esta marca fue cedida, en 1966, a una sociedad especializada, 

BankAmericard Service Corporation, creada por el propio banco. Después 

denominada National BankAmericard Incorporated (NBI), con plena 

independencia de aquel banco inicial y en la que participarían ya diversos bancos. 

Esta asociación bancaria (NBI) intentó sin éxito prohibir a sus miembros, los 

bancos emisores de la marca BankAmericard (después Visa), que pudieran 

adherirse a otros sistemas de tarjetas. La batalla legal duró seis años, pero 

finalmente, en 1976, un tribunal de Arkansas declaró la práctica de la NBI 

discriminatoria y atentatoria contra la libre competencia.  

De esta forma se extendió a varios estados norteamericanos dando un mejor 

servicio a los titulares cuando viajaban, que podían utilizar la tarjeta en un ámbito 

territorial mayor. En 1969 esta compañía tenía 3,000 bancos asociados y fue la 

predecesora de la actual Visa. El desarrollo internacional de la marca tuvo su 

origen en 1974, creándose la organización internacional IBANCO, que en 1977 

adoptó el nombre de Visa Internacional. Se adoptó el nombre de Visa porque era 

internacionalmente comprensible y aceptable.  
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En 1970, casi todos los Estados de Estados Unidos de Norteamérica tenían 

representación de las tarjetas BankAmericard o MasterCharge, mediante bancos 

que las promocionaban. La MasterCharge, a partir de 1979, pasó a denominarse 

MasterCard. En 1981 MasterCard presenta el primer programa de tarjeta dorada en 

el sector pagos y en 1983 es la primera en usar el holograma de láser como 

dispositivo antifraude. En 1989 presenta la primera tarjeta bancaria con un panel de 

firma a prueba de alteraciones. La BankAmericard y la MasterCard, así como otras 

tarjetas de ámbito más reducido, introducen el sistema de adhesión de emisores a 

una marca, con el compromiso de admisión de las tarjetas de esa marca en 

cualquiera de los bancos que disfrutan de la licencia, sistema que se generalizará 

finalmente como medio de expansión mundial de las grandes marcas de tarjetas.  

Una de cada tres transacciones comerciales en el mundo se efectúa mediante una 

tarjeta de crédito. Sin Embargo, a pesar de su uso generalizado, las tarjetas de pago 

pertenecen a una industria relativamente reciente.  

Gracias al desarrollo tecnológico constante en el campo de la cibernética se ha 

logrado que el legendario plástico de identificación de “buen cliente” haya 

incorporado una banda magnética que permite acceso a los cajeros automáticos a 

más de mil doscientos millones de tarjetas que circulan en todo el mundo. Proceso 

que inició en EEUU primero, luego en Europa  posteriormente en Asia y por fin al 

resto del mundo interviniendo en el desarrollo de empresas de muy diversa 

envergadura y perspectivas, contribuyendo al desarrollo de la economía mundial. 
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CAPITULO II: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES 

FINANCIERAS Y  EL BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Para continuar con nuestra investigación nos pareció importante señalar, cuáles son 

las instituciones financieras que regula la SIBOIF que es un órgano con autonomía 

funcional. De esta manera se podrá comprender  su funcionalidad y la gran 

importancia que tiene en nuestro tema. 

La Superintendencia 4  posee una lista, sobre cuáles son las instituciones 

supervisadas, entre ellas están: 

2.1 Instituciones bancarias 

2.1.1 Banco de Finanzas S.A. - (BDF)    

El Banco de Finanzas5 fue fundado el 1 de junio de 1992 con la perspectiva de 

establecerse sólidamente en el mercado nicaragüense con visión de largo plazo.  A 

finales del año 2006, el Grupo ASSA de Panamá adquirió una participación 

mayoritaria del BDF, fortaleciendo así su presencia en Nicaragua y expandiendo 

sus horizontes de crecimiento hacia Centro América. 

2.1.2  Banco FICOHSA Nicaragua, S.A. - (FICOHSA)   

                                                             
4 Ley Nº 316, ley de la Superintendencia de bancos y otras instituciones financieras, arto. 2 

5 Nº de autorización por parte de la Siboif para operar CD-superintendencia-V-2-1991 
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Este banco6 se crea originalmente por un grupo de empresarios hondureños con el 

nombre de financiera comercial hondureña S.A. Inicia funciones en Nicaragua el 

01 de Julio del año 2015 al adquirir Citibank. 

 

2.1.3  Banco Corporativo, Sociedad Anónima - (BANCORP)  

Comenzó7 a operar en Nicaragua el 6 de abril del 2015. Es propiedad de la empresa 

Alba de Nicaragua SA (Albanisa), y una de sus principales funciones primarias son 

“operaciones de fideicomiso”. 

2.1.4  Banco de Fomento a la Producción (Banco PRODUZCAMOS)  

BANCO PRODUZCAMOS8 brinda crédito intermediado, crédito directo, garantías 

financieras de pago a préstamos de otros intermediarios financieros y otorga 

asistencia técnica a organizaciones de productores y empresarios (cooperativas, 

asociaciones y grupos organizados), involucrados en la gestión de crédito para sus 

afiliados. Se crea mediante la ley  No. 640, aprobada el 06 de Noviembre del 2007. 

2.1.5  Banco de la Producción S.A. - (BANPRO)   

El Banco de la Producción9, S.A. (Banpro) es una sociedad privada fundada el 11 

de noviembre de 1991, con el propósito de intermediar depósitos del público para 

invertirlos en una amplia variedad de negocios de los sectores productivos y de 

servicios, contribuyendo de esta forma con el  desarrollo del país. 

2.1.6  Banco ProCredit S.A. - (PROCREDIT)   

                                                             
6 No. Resolución de autorización para operar SB-521-02-AND 18 de agosto de 1992 

7 No. Resolución de autorización para operar gaceta n° 173 del jueves 11 de septiembre de 2014, resolución n° sib-

oif-xxii-290-2014 

8No. Resolución de autorización para operar Ley No. 640, Ley Creadora del Banco de Fomento a la Producción y 

sus Reformas. 

9 No. Resolución de autorización para operar SB-0171-91-AND; 5 de noviembre de 1991. 
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Banco ProCredit 10 Nicaragua fue fundado con el nombre de "Financiera CONFÍA" 

por una alianza de inversores internacionales orientados al desarrollo. Su objetivo 

era el de establecer un nuevo tipo de institución financiera, capaz de atender las 

necesidades de las pequeñas empresas de una manera socialmente responsable. 

2.1.7  Banco Lafise Bancentro, S.A. - (BANCENTRO)   

El 2 de diciembre de 1991 11 , abre sus puertas el Banco de Crédito 

Centroamericano, BANCENTRO. La nueva Visión de BANCENTRO, de una 

banca privada ágil, orientada a la satisfacción de sus clientes y proyectada a un 

mercado regional 

2.1.8 Banco de América Central S.A. - (BAC) 

Los inicios del Grupo BAC Credomatic 12 se remontan a más de medio siglo atrás, 

cuando en 1952 se fundó el Banco de América en Nicaragua. Sin embargo, fue 

hasta los años setenta cuando se incursionó en el negocio de tarjetas de crédito a 

través de las empresas Credomatic. 

2.2. Sociedades financieras: 

2.2.1 Financiera Fama S.A. - (FAMA)   

A raíz del esfuerzo de un grupo 13 de empresarios privados nicaragüenses, nace la 

Fundación para el Apoyo a la Microempresa (FAMA), con el apoyo de Acción 

Internacional, constituyéndose en 1991 como asociación civil sin fines de lucro. 

Legalmente se constituyó Financiera FAMA como Sociedad Anónima el 24 de 

                                                             
10 No. Resolución de autorización para operar SIB-OIF-15-1995; 20 de junio de 1995. 

11 No. Resolución de autorización para operar SB-0211-91-AND; 29 de noviembre de 1991. 

12No. Resolución de autorización para operar SB-0235-91-AND; 6 de diciembre de 1991.  

13 No. Resolución de autorización para operar SIB-OIF-XIV-194-2006; 31 de Octubre de 2006 
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febrero de 2006 y fue autorizada por la SIBOIF para iniciar operaciones en el 

territorio nacional el 31 de octubre del mismo año.  

 

 

 

2.2.2  Financiera Finca Nicaragua, S.A. - (FINCANICARAGUA)  

 FINCA 14 Nicaragua fue creada el 13 de agosto de 1992 con el fin de proporcionar 

financiamiento a personas de escasos recursos promoviendo la filosofía y 

metodología de créditos comunales.  

2.2.3  Financiera FUNDESER, Sociedad Anónima - (FUNDESER)  

Esta financiera 15  es la que más recientemente acaba de adjuntar a la lista de 

instituciones Financieras reguladas por la SIBOIF. Fue aprobada la solicitud ante 

la Superintendencia el 01 de Octubre del año 2014. 

 2.3. Valores: 

En 1991, con la aprobación de la Ley de creación de la Superintendencia de 

Bancos y de otras instituciones financieras, Ley N° 125, publicada en la Gaceta 

Diario Oficial No.64 de 10 de abril de 1991, mediante la cual se reconoce a la 

superintendencia de Bancos como un organismo del Estado con autonomía 

funcional, se da a la superintendencia la función de autorizar, supervisar, vigilar y 

Fiscalizar el funcionamiento de todas los Bancos, sucursales y agencias bancarias 

que operen en el país, ya sean entidades estatales y privadas, nacionales o 

                                                             
14 No. Resolución de autorización para operar SIB-OIF-XIX-063-2011 

15 No. Resolución de autorización para operar SIB-OIF-XXII-318-2014  
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extranjeras, que se dediquen habitualmente en forma directa o indirecta a 

actividades de intermediación entre la oferta y la demanda de recursos financieros 

o a la prestación de otros servicios bancarios. También a los almacenes generales 

de depósito, las bolsas de valores y otras instituciones semejantes que operan con 

bienes y dinero del público previamente calificadas como tales por la 

Superintendencia. 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras es la 

institución encargada de autorizar, supervisar y fiscalizar la constitución y el 

funcionamiento de las sociedades de inversión de conformidad a la Ley. 

 El Consejo Directivo de la Superintendencia está facultado para dictar las normas 

prudenciales de carácter general tendentes a regular las operaciones de las 

sociedades de inversión, así como, aspectos de control interno, auditoría, gestión 

de riesgos, entre otros. Dichas normas deben de estar en estricto apego y 

observancia de las disposiciones contenidas en la presente ley. (Artículo 3 ley Nº 

899 Ley de la sociedad de inversión) 

 Las sociedades de inversión deberán constituirse en forma de sociedades anónimas 

de conformidad con la presente Ley, la Ley General de Bancos, Instituciones 

Financieras No Bancarias y Grupos Financieros, la Ley de la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras, Ley de Mercados de Capitales y de 

manera complementaria y en lo que no contradiga a las leyes especiales referidas 

anteriormente, por las disposiciones del derecho común.  

Con esta regulación se pueden ofrecer los servicios de16: 

 Emisiones 

                                                             
16 Disponible en www.siboif.com.ni/ consultado el 21/03/14 

http://www.siboif.com.ni/
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 Fondos de Inversión Extranjera  

 Fondos de inversiones extranjeras 

 Fondos de Inversión Nacional  

 Fondos de inversiones nacionales 

 Fondos de titularización de Activos  

 Programas de Emisiones  

2.4  Seguros: 

Fue hasta 1970 que se aprobó la “Ley General de Instituciones de Seguros” 

mediante Decreto 1727, reformada en el año 1996 mediante la Ley 227 y vigente 

hasta el año 2010 cuando la Asamblea Nacional aprobó la Ley 733, “Ley General 

de Seguros; Reaseguros y Fianzas”, publicada en el Diario Oficial La Gaceta en 

sus ediciones números 162, 163 y 164 del 25, 26 y 27 de agosto de 2010. Esta 

nueva Ley ya contempla un capitulo que contiene regulaciones generales relativas 

al contrato de seguros. 

A continuación les mostraremos una lista de compañías aseguradoras que están 

reguladas por la Superintendencia. 

 Aseguradoras 17 

2.4.1 Assa Compañía de Seguros, S.A. - (ASSA) 

No. Resolución de Autorización SIB-OIF-IV-28-96. 

Fecha de Autorización: 23 DE DICIEMBRE DE 1996. 

                                                             
17disponible en www.sibof.com.ni/ consultado el 21/03/15 

http://www.sibof.com.ni/
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2.4.2 Instituto Nicaragüense de Seguros Y Reaseguros - (INISER) 

No. Resolución de Autorización DECRETO No. 107, LEY NACIONALIZACION 

DEL SEGURO. 

Fecha de Autorización: 16 de Octubre de 1979. 

2.4.3 Mapfre Seguros Nicaragua, S.A. - (MAPFRE) 

No. Resolución de Autorización SIB-OIF-V-15-97. 

Fecha de Autorización: 11 de Marzo de 1997. 

2.4.4 Seguros América S.A. - (AMERICA) 

No. Resolución de Autorización SIB-OIF-IV-29-96. 

Fecha de Autorización: 27 de Diciembre de 1996. 

2.4.5 Seguros Lafise, S.A. - (LAFISE) 

No. Resolución de Autorización SIB-OIF-IV-30-96. 

Fecha de Autorización: 27 de Diciembre de 1996. 

2.5 Almacenes de depósito 18 

Los Almacenes Generales de Depósito - Instituciones Auxiliares de Crédito son los 

únicos autorizados por ley para emitir Certificados de Depósitos de bienes o 

mercaderías y Bonos de Prenda. Ambos títulos son de naturaleza mercantil, 

estableciendo el primero, el derecho de propiedad de los bienes o mercaderías 

recibidas en depósito y el segundo, un derecho prendario sobre las mismas que 

nace o se origina en una operación crediticia. En su función de auxiliar de crédito 

                                                             
18 Disponible en www.siboif.com.ni/ consultado el 22/03/15 

http://www.siboif.com.ni/
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los almacenes se constituyen por lo tanto, en los depositarios legales de los bienes 

o mercaderías recibidas en prenda con la responsabilidad de resguardarla, 

conservarla y devolverla en las mismas condiciones, cantidades y calidades en que 

las recibieron. 

Las Instituciones supervisadas por la Superintendencia son las siguientes: 

2.5.1 Almacenadora de Exportaciones S.A. - (ALMEXSA)  

Fecha de autorización para operar: 30 de Agosto 1994. 

Resolución para Operar SIB-OIF-II-15-94. 

2.5.2 Almacenadora Financiera de Nicaragua S.A. - (ALFINSA) 

Fecha de autorización para operar: 15 de Noviembre 1995. 

Resolución para Operar SIB-OIF-III-34-95.   

2.5.3 Almacenadora Lafise S.A. - (ALAFISE)  

Fecha de autorización para operar: 5 de Diciembre 1995. 

Resolución para Operar SIB-OIF-III-37-95. 

2.5.4 Almacén Financiero BAC S.A. - (ALFIBAC)  

Fecha de autorización para operar: 18 de Agosto 2003. 

Resolución para Operar SIB-OIF-XI-070-2003. 

Siendo la SIBOIF el ente regulador de todas estas instituciones, nos queda claro 

que no solo regulan a los bancos, sino que también contiene un abanico de 

instituciones que son supervisadas. 
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2.6 Atribuciones de la Superintendencia: 

Para el cumplimiento de sus fines19 , la Superintendencia tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 Resolver las solicitudes presentadas por personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras para constituir y poner en operación nuevos bancos, 

sucursales y agencias bancarias y demás instituciones. 

 Supervisar, inspeccionar, vigilar y fiscalizar el funcionamiento de todas las 

entidades bajo su ámbito de acción.  

 Regular la suficiencia de capital, la concentración de crédito, el crédito a 

partes relacionadas y la clasificación y aprovisionamiento de cartera. 

 Hacer cumplir las leyes especiales y generales y las normas reglamentarias 

que rijan para la constitución, transformación, disolución y liquidación de 

las instituciones sujetas a su supervisión, inspección, vigilancia y 

fiscalización. 

 Resolver la intervención de cualquier banco o entidad financiera no 

bancaria, en los casos contemplados por la ley.  

 Solicitar la liquidación forzosa de cualquier banco o entidad financiera no 

bancaria bajo su supervisión, inspección, vigilancia, y fiscalización, en los 

casos contemplados por la ley, y ejecutarla cuando la ley le atribuye esa 

facultad.  

 Hacer cumplir las disposiciones a que las entidades supervisadas, 

inspeccionadas, vigiladas, y fiscalizadas estén obligadas conforme a la ley, 

la Ley del Sistema de Garantía de Depósitos, la Ley Orgánica del Banco 

Central de Nicaragua y las normas que se deriven de éstas, e imponer las 

                                                             
19 Ley Nº 552 de reformas a la ley 316, ley de la superintendencia de bancos y de otras instituciones financieras. 

arto. 3. 
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sanciones de carácter administrativo por el incumplimiento a dichas leyes y 

normas.  

 Hacer del conocimiento público el nombre o denominación social de las 

entidades sometidas a su supervisión, inspección, vigilancia y fiscalización y 

así como el listado de Directores con sus generales de ley y los cargos que 

ostentaren. 

 Requerir de los bancos y demás instituciones supervisadas, inspeccionadas, 

vigiladas y fiscalizadas, los informes e informaciones que necesite para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 Inspeccionar regularmente las instituciones que le corresponda, vigilar y 

realizar arqueos y otras verificaciones convenientes por medio del personal 

de la Superintendencia o el debidamente contratado para tal efecto. En este 

caso el personal está obligado a observar el sigilo bancario, so pena de 

responsabilidades civiles y penales según el caso. Estas inspecciones, 

arqueos y verificaciones deberán realizarse por lo menos una vez al año y 

podrán llevarse a cabo sin previo aviso a las instituciones a inspeccionar.  

 Declarar sin valor legal y sin efectos societarios y jurídicos los 

nombramientos de los Directores, del Gerente General o del Principal 

Ejecutivo y del Auditor Interno de las Instituciones Financieras sujetas a su 

supervisión, inspección, vigilancia, y fiscalización, si no llenan los requisitos 

de ley. Así mismo, podrá ordenar la destitución de los Directores y 

funcionarios de las Instituciones sometidas a su competencia, por 

irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, todo sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles o penales que correspondan. 

 Impartir a las instituciones sujetas a su supervisión, inspección, vigilancia y 

fiscalización, las instrucciones necesarias para subsanar las deficiencias o 

irregularidades que se encontraren y adoptar las medidas que sean de su 
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competencia para sancionar administrativamente y corregir las infracciones 

que se hubieren cometido.  

 Dictar las normas y disposiciones necesarias para el cumplimiento  del 

objeto de la ley que la regula. 

 En nombre y a cuenta de la entidad respectiva, y previa autorización de 

Directivo de la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones 

Financieras, contratar servicios de auditoría para casos especiales, cuando lo 

considere necesario para el mejor desempeño de sus funciones, sin 

menoscabo de las disposiciones legales vigentes. Si la situación lo 

justificare, el Superintendente seguirá el procedimiento establecido en el 

artículo 169 de la Ley General de Bancos, Instituciones Financieras No 

Bancarias y Grupos Financieros, para hacer efectivo el pago.  

 Suscribir acuerdos de intercambio de información y cooperación con 

organismos o grupos de organismos extranjeros de supervisión de índole 

financiera.  

 Realizar todas aquellas actividades compatibles con su naturaleza y 

cualquier otra que dispongan las leyes. La Superintendencia de Bancos 

tendrá competencia exclusiva en el ejercicio de sus facultades legales de 

supervisión, inspección, vigilancia y fiscalización sobre las entidades que 

determina la ley,  con exclusión de cualquier otra autoridad administrativa o 

de control. Lo anterior sin perjuicio de la obligación del Superintendente de 

informar sobre su gestión a la Asamblea Nacional. La Contraloría General 

de la República ejercerá su función fiscalizadora con respecto a la 

Superintendencia de Bancos, únicamente en lo que se refiere a la 

administración de su presupuesto." 
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Podríamos señalar que dentro de las atribuciones de la superintendencia, también 

existe el hecho de que ella pude sancionar a los bancos y otras instituciones 

financieras y esto se da gracias a la facultad que le otorga el Artículo 150 de la Ley 

General de Bancos Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros y 

al Arto. 25 de la Ley No. 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras, el Consejo Directivo. Y logran crear la siguiente Norma 

General sobre Imposición de Multas que impondrá el Superintendente de Bancos a 

las entidades bancarias, financieras no bancarias, al coordinador del grupo 

financiero, y a los directores y funcionarios de dichas entidades. 

2.7 En las sanciones que realiza la SIBOIF 20 encontramos las siguientes: 

 Sanción por incumplimiento de medidas por deficiencia de capital.  

 Imposición de multas y sanciones a directores en caso de conflicto de 

intereses.  

 Imposición de multa por infracciones a leyes, reglamentos y resoluciones del 

Banco Central de Nicaragua y la Superintendencia de Bancos.  

La entidad bancaria o financiera no bancaria, a quien el Superintendente de 

Bancos, le haya ordenado las correcciones respecto a las situaciones previstas 

en el Artículo 144 de la Ley Bancaria y no las hubieren cumplido en el término 

señalado por dicha autoridad, será merecedora de una multa mínima de trece 

mil córdobas a un monto máximo de ciento treinta y cuatro mil córdobas netos 

(C$13,000.00 a C$134,000.00), según la gravedad de la infracción conforme a 

juicio expreso del Superintendente. La multa antes dicha es sin perjuicio de la 

sanción pecuniaria que le correspondería conforme a lo establecido en el 

artículo 9 de la presente Norma. 

                                                             
20 Norma general sobre imposición de multas CD-SIBOIF-275-1-DIC19-2003. 
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 Imposición de multas por créditos a partes relacionadas y por violación de 

límites individuales de crédito. 

 Imposición de multa por infracción a las normas sobre grupos financieros. 

 Sanciones por infracciones de ley o por carecer de autorización.  

 Imposición de multa por infracciones a la Ley Bancaria, a las normas 

dictadas por el Consejo Directivo de la Superintendencia y a las 

instrucciones del Superintendente.  

 Sanciones por incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de la 

SIBOIF.  

2.8  Banco central de Nicaragua 

El Banco Central 21 es quien  determina y ejecuta la política monetaria y cambiaria, 

del país en coordinación con la política económica del Gobierno a fin de contribuir 

al desarrollo económico del país, atendiendo en primer término el cumplimiento 

del objetivo fundamental del Banco. 

El objetivo fundamental del Banco Central de Nicaragua es la estabilidad de la 

moneda nacional y el normal desenvolvimiento de los pagos internos y externos22.  

 De acuerdo a la Ley No. 732. Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, se 

encuentran las siguientes23: 

2.8.1  Funciones y atribuciones:  

                                                             
21 Ley Nº 552 de reformas a la ley 316, ley de la superintendencia  de bancos y de otras instituciones financieras, 

arto. 4. 

22 Ley Nº 552 de reformas a la ley 316, ley de la superintendencia  de bancos y de otras instituciones financieras,    

arto. 3.  

23 Ley Nº 552 de reformas a la ley 316, ley de la superintendencia de bancos y de otras instituciones financieras,     

arto. 5. 
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 Formular y ejecutar la política monetaria y cambiaria del Estado. 

 Promover el buen funcionamiento y la estabilidad del sistema financiero del 

país, sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de Bancos y de 

Otras Instituciones Financieras (SIBOIF). 

 Normar y supervisar el sistema de pagos del país.  

 Ser responsable exclusivo de la emisión de moneda en el país, así como de la 

puesta en circulación y retiro de billetes y monedas de curso legal dentro del 

mismo. 

 Actuar como consejero de la política económica del Gobierno, y en tal 

carácter hacerle conocer su opinión cuando lo considere necesario.  

 Prestar servicios bancarios no crediticios al Gobierno y actuar como agente 

financiero del mismo, cuando éste lo solicite, supeditado al cumplimiento de 

su objetivo fundamental. 

 Actuar como banquero de los bancos y de las demás instituciones 

financieras, de acuerdo con las normas dictadas por su Consejo Directivo. 

 Dictar y ejecutar la política de administración de sus reservas 

internacionales. 

 Asumir la representación del Estado en materia financiera, y en tal carácter 

celebrar y ejecutar las transacciones que se deriven de la participación en los 

organismos financieros internacionales pertinentes.  

 Realizar todas las operaciones que sean compatibles con su naturaleza de 

Banco Central, así como las que sean propias de un banco, siempre que sean 
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igualmente compatibles con la naturaleza de sus funciones y de las 

operaciones que está autorizado por la Ley. 

Es de importancia dar a conocer las Principales Leyes Financieras de Nicaragua, 

que regulan entre otras cosas: el quehacer del BCN, la actividad bancaria en 

general, lo relativo al sistema de garantía de depósitos, lo referente al Mercado de 

Capitales, el tema sobre Seguros, Factura Cambiaria, Factoraje y lo referente al 

contrato de Fideicomiso y su Reglamento.  

 Constitución Política de Nicaragua 

 Ley Orgánica del BCN 

 Leyes Financieras de Nicaragua 

El Banco Central podrá abrir cuentas para los bancos y sociedades financieras; 

igualmente podrá aceptar depósitos de ellos en los términos y condiciones que, por 

vía general, determine24. El Consejo Directivo, mediante resolución fundada, podrá 

autorizar la apertura de cuentas a otras instituciones financieras diferentes de los 

bancos y sociedades financieras. No requerirán esta autorización aquellas 

instituciones financieras que, por disposición de la Ley No. 561, “Ley General de 

Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias y Grupos Financieros” aprobada el 

27 de octubre de 2005 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 232 del 30 de 

noviembre de 2005 u otras leyes especiales, deban efectuar sus depósitos iniciales 

en el Banco Central. 

El Banco Central también podrá, dentro de las condiciones que determine el 

Consejo Directivo para la Cámara de Compensación, prestar servicios de 

compensación de cheques y demás valores, y otros servicios similares o 

                                                             
24 Ley Nº 552 de reformas a la ley 316, ley de la superintendencia de bancos y de otras instituciones financieras,      

arto 51. 

http://www.bcn.gob.ni/banco/legislacion/CPN/CPN.php
http://www.bcn.gob.ni/banco/legislacion/organica/ley_organica.php
http://www.bcn.gob.ni/banco/legislacion/LFN/LFN.php
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relacionados con el Sistema de Pagos, para los bancos e instituciones financieras. 

Los saldos de los depósitos de encajes legales de los bancos y sociedades 

financieras servirán de base para los créditos y débitos que resulten del 

funcionamiento de un sistema de compensación por medio de una Cámara de 

Compensación. 

2.8.2 El Banco Central además está facultado para25: 

 Efectuar transferencias 

 Tener valores en custodia y cobrar los intereses o dividendos que se 

acuerden 

 Vender y liquidar bienes y otros activos, incluyendo derechos de crédito 

 Adquirir, arrendar, mantener o vender con arreglo a derecho los locales y 

equipos de oficinas necesarios para llevar a cabo sus operaciones 

 Efectuar todas las demás operaciones que pueda requerir el ejercicio de las 

potestades y el cumplimento de las funciones que legalmente se le han 

atribuido. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
25 Ley Nº 732 ley orgánica del Banco Central de Nicaragua arto. 69. otras facultades del Banco Central. Sujeción a 

la Ley Nº 681 “Ley Orgánica de la Contraloría General de la República”  
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CAPITULO III: CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS 

CONTRATACIONES BANCARIAS   

3.1 Noción de contrato  

El acto jurídico reviste dos modalidades bien precisas: en primer término puede 

consistir en la manifestación de una sola voluntad, mediante la cual una persona 

determina la producción de efectos  jurídicos a cargo o en provecho suyo y cuya 

principal representación  está constituida por el testamento. O puede consistir en la 

manifestación o el acuerdo de dos o más voluntades que buscan la consecución de 

un mismo logro y que se califica como acto bilateral o plurilateral. Los dos 

ejemplos más destacados del acto jurídico bilateral son el contrato y la convención.  

El contrato y la convención se relacionan con una diferencia de especie a género, 

en cuanto por contrato se entiende una forma de convención encaminada 

específicamente a la creación o constitución de obligaciones, mientras que la 

convención es el acuerdo de voluntades dirigido a la producción de un efecto 

cualquiera, es decir a la creación, transmisión, o extinción de derechos y 

obligaciones. 

En nuestra legislación el Código Civil vigente preceptúa en el Art 2435 C., la 

noción más general sobre los contratos, al efecto enuncia que: “contrato es un 
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acuerdo de dos o más personas para constituir, regular o aclarar entre las mismas 

un vínculo”. 

En el Art. 2480 C, se consigna que los contratos obligan tanto a lo que se exprese 

en ellos, como a las consecuencias que la equidad, el uso o la ley hacen nacer de la 

obligación, según la naturaleza de esta y el art. 2481, del mismo cuerpo de ley, 

establece que si  la ley exigiere el otorgamiento de escritura u otra forma especial 

para hacer efectiva las obligaciones propias de un contrato, los contratantes podrán 

compelerse recíprocamente a llenar aquella forma desde que hubiere intervenido el 

consentimiento y demás requisitos necesarios para su validez. 

El otro aspecto que es particularmente relevante destacar dentro de las 

generalidades de las contrataciones bancarias, es el referido al hecho de que 

comparten símil esencia con los denominados contratos de adhesión. En este 

sentido es oportuno recordar, que los contratos de adhesión, surgen como 

excepción a aquellos que siguen el principio general según la cual la concurrencia 

de voluntades se encamina  a producir ciertos efectos jurídicos entre las partes, a 

través de una amplia discusión y un detenido análisis de los términos, cláusulas y 

consecuencias del acuerdo que va a celebrarse. 

3.2 Contratos Bancarios  

Los contratos bancarios 26 son aquellos que sirven al desarrollo de la actividad 

típicamente bancaria, siendo lo esencial la pertenencia del contrato al conjunto de 

operaciones mediante las cuales las entidades de crédito ejercen, de manera 

habitual y con ánimo de lucro, funciones de intermediación en el crédito.  

Los contratos bancarios, al igual que la inmensa mayoría de los contratos que 

suscriben las grandes empresas con sus clientes, no se negocian individualmente en 
                                                             
26García-Pita y Lastres José Luis. El Derecho Bancario: Consideraciones Generales” pág. 143.  
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sus aspectos generales, sino que la libertad de la otra parte consiste simplemente en 

aceptar el contenido contractual que se le ofrece o en rechazarlo, aunque para 

ciertas variedades es posible renegociar ciertas circunstancias concretas, especiales 

o particulares. 

En el contrato bancario, participan comúnmente una empresa bancaria o 

establecimiento financiero y un particular por el que se busca crear, modificar o 

extinguir una relación jurídica cuyo objeto lo constituye una operación bancaria. 

3.3  Características   

A continuación expondremos de manera sucinta las principales características de 

los contratos bancarios: 

    3.3.1 Personal: 

El manejo del crédito supone la concesión reciproca de la más alta confianza. Si 

bien la empresa bancaria o establecimiento financiero presta servicios generales, 

no por ello lo hace indiscriminadamente, sino que escoge con cautela sus clientes  

Para mantener el prestigio y no ser sorprendido por un sujeto de escasa solvencia 

económica. Lo anterior explica la facultad de rescisión, una vez incumplidas las 

condiciones económicas tomadas en cuenta al celebrar el contrato, que le asiste a la 

empresa bancaria. 

     3.3.2 Adhesivo: 

La evolución económica y social experimentada en los últimos tiempos, ha dado 

lugar a una serie de mutaciones importantes en el régimen jurídico de los contratos. 

Aparecen así los llamados contratos en masa o contratos-tipos, “que vienen 

determinados por una producción masiva de bienes y servicios, que hace imposible 
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la discusión individualizada con cada usuario o consumidor”. De esta nueva 

situación nacen los ya referidos contratos de adhesión, contratos por formulario o 

contratos con condiciones generales. 

El empresario, redacta un contrato que se presenta a la parte contratante para que lo 

firme adhiriéndose, o rechazándolo. Este contrato estará formado  por un conjunto  

de reglas dictadas por el empresario con la intención de establecer un contenido 

uniforme para todos los contratos que celebre. 

Esta situación ha cobrado gran importancia en el sector bancario, donde 

prácticamente toda la contratación se realiza mediante contratos de adhesión. Las 

condiciones generales permiten  racionalizar la actividad de las entidades 

financieras desempeñando una serie de funciones: 

 Reducción de los costos de contratación: El empleo de condiciones 

generales permite simplificar y acelerar la celebración de contratos, 

reduciendo los costos de negociación en términos de tiempo, personal 

negociador y actividad. De esta manera, la celebración del contrato se 

convierte en un proceso prácticamente automático una vez hay acuerdo en la 

prestación y el precio. 

 Facilitación de la división de tareas: Con el uso de las condiciones generales 

de la contratación todos los contratos serán idénticos (tal y como fueron 

redactados por el personal jurídico especializado) para todas las sucursales 

agencia de una entidad. El personal comercial únicamente se encargara de la 

conclusión de los contratos. 

 Facilita la coordinación en el seno de la entidad financiera: Se puede 

organizar internamente de manera moderna y eficiente. 

 Posibilita el cálculo anticipado de costos.  
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 Las condiciones Generales proporcionan seguridad jurídica a las partes, pues 

a través de ellas, se obtiene una reglamentación analítica, exhaustiva y clara 

que elimina los motivos de incertidumbre, y con ellos posibles controversias 

que no harían sino aumentar los litigios, aumentándose así, los costos a ellas 

asociados. 

Como vemos las condiciones generales se han convertido en un instrumento 

indispensable del tráfico mercantil, sin el cual, las empresas en general no podrían 

acceder masivamente al mercado. “Los contratos ya no se celebran 

individualmente, negociándose en función de la capacidad y situación de cada 

parte y momento, sino como algo automático, fungible no solo en cuanto acto 

jurídico sino también en cuanto al contratante-consumidor”. La entidad financiera 

presenta al tarjetahabiente las condiciones generales y en caso de estar de acuerdo 

firmara y se adherirá a las mismas (fundamento del consentimiento) Por tanto, 

estamos ante un contrato plenamente valido. Sin embargo, podemos afirmar que 

las partes no se encuentran en una posición de igualdad. Las entidades bancarias 

redactan el condicionado de los contratos que celebran haciendo uso de su libertad 

contractual, excluyendo en ocasiones, algunas previsiones legales. La única opción 

del tarjetahabiente es decidir si contratar o no. La mera adhesión implica la 

emisión del consentimiento preciso para la formación del contrato, su deseo de 

convertirlo en contrato ley, sin que tenga ninguna relevancia el que no haya gozado 

de la menor oportunidad para modificarlo. 

En conclusión, esta característica de la contratación bancaria sitúa normalmente en 

condiciones de inferioridad al tarjetahabiente, cuyos derechos contractuales se ven 

recortados o disminuidos y sus obligaciones aumentadas, mientras ocurre 

justamente lo contrario respecto a la posición de la parte predisponente. Por tanto, 

queda limitada a la libertad contractual del adherente por no participar de la 
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elaboración del contrato o su negociación, de manera que pudiera adaptarse mejor 

a sus expectativas. 

     3.3.3 Buena fe: 

El principio de la buena fe tiene en la contratación bancaria una aplicación 

continua, tanto en su formación, ejecución e interpretación. 

     3.3.4 Rápido perfeccionamiento y fácil constatación de su ejecución:  

Por tratarse de una contratación masiva, exige ese doble requisito. La primera 

exigencia se logra mediante la uniformidad de las cláusulas y contratos de 

formularios impresos; la segunda se obtiene mediante los asientos de contabilidad. 

     3.3.5 Secreto bancario:  

Se trata del deber de confidencialidad impuesto a las entidades financieras y que 

constituye prácticamente una obligación profesional, consistente en no relevar 

informaciones sobre las fuentes, destinos y cuantía de las operaciones realizadas 

con sus clientes y de los estados financieros  de estos. 

Por razones de interés público, la obligación del secreto refuerza la confianza de la 

clientela prácticamente en las entidades financieras y ello asegura, a su turno, un 

alto porcentaje de depósito, en volumen sostenido de negocios y en definitiva, una 

afluencia vigorosa de capitales hacia el sector bancario que, de no existir el secreto 

bancario, emigrarían a países donde se facilitan este tipo de seguridades. 

     3.3.6 Atipicidad: 

La ausencia de una regulación normativa acabada sobre los contratos bancarios no 

es de sorprender, pues si bien el comercio de banca es antiguo, su desarrollo en 

formas actuales es reciente. Los contratos bancarios han surgido de una industria 



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

39 | P á g i n a  
 

nueva, y no se les puede aplicar textos redactados en una época en que no existían, 

ni por asomo, las necesidades económicas que han generado su florecimiento. 

Reforzando lo antes expresado, se puede afirmar categóricamente que la mayoría 

de los contratos bancarios tienen unas características en común: a) La mayor parte 

de la doctrina considera que son contratos mercantiles; b) Son contratos atípicos, 

en los que la autonomía de la voluntad y los usos juegan un papel importante; c) 

Son consénsuales (a excepción del depósito y el préstamo bancario), oneroso, 

bilaterales y conmutativos; d) La mayoría son contratos de adhesión que se 

conciertan utilizando condiciones generales predispuestas por las entidades de 

crédito; e) Son contratos en los que debe regir la mutua confianza y la buena fe 

para el cumplimiento de los deberes y prestaciones accesorias que se integran en el 

contrato. 

3.4  Elementos y requisitos de información: 

En todo contrato bancario se pueden distinguir tres elementos que son los 

personales, el objeto y la forma del contrato. El deber de información por la  

entidad bancaria y el derecho a conocer en detalles los alcances de la contratación, 

cobran especial relevancia desde la perspectiva de los derechos de los 

consumidores. 

     3.4.1 Elementos Personales: 

 Los elementos personales del contrato son la entidad del crédito que, a través de la 

sucursal o agencia, contrata  la prestación de determinado servicio financiero 

relacionado generalmente con la entrega de dinero, y el tarjetahabiente, en sentido 

amplio, sea empresario o consumidor. 
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En el caso de clientes consumidores se les aplica en su beneficio una normativa 

protectora más estricta que cuando el cliente actúa en el ejercicio de una actividad 

profesional o empresarial. 

     3.4.2 Objeto: 

En el artículo 2473 del Código Civil indica lo siguiente: “Pueden ser objeto de 

contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de los hombres, aun las 

futuras. Sobre la herencia futura no se podrá sin embargo celebrar otros contratos 

que aquellos cuyo objeto sea practicar entre vivos la división de un caudal 

conforme el artículo 1358. Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los 

servicios que no sean contrarios a las leyes o las buenas costumbres”. 

El objeto del contrato bancario es la entrega de dinero o la prestación del servicio 

financiero por parte de la entidad a cambio de un precio que se satisface por el 

usuario, que según su naturaleza, recibe habitualmente el nombre de comisión o de 

tipo de interés. En la práctica bancaria los contratos tienen por objeto prestaciones 

conectadas directa o indirectamente con el dinero.  

Concretando más, atendiendo a su objeto, los contratos bancarios pueden ser de 

tres tipos: de pasivo, de activo, y neutros. Los contratos de pasivo son aquellos en 

los que la entidad  de crédito recibe del cliente fondos, que la entidad podrá aplicar 

a sus fines propios. El cliente, por la entrega de dichos fondos, ostenta un derecho 

de crédito frente a la entidad, en virtud del cual podrá reclamar la devolución tanto 

del principal como de los intereses generados. 

La devolución al cliente de los fondos depositados será inmediata, en el supuesto 

de los contratos de pasivo a la vista (cuenta corriente, cuenta de ahorros) o diferida, 

en los casos en que la entrega haya sido para devolución transcurrido un plazo 
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determinado (imposición a plazo fijo), salvo que el cliente acepte satisfacer una 

penalización por obtener la disponibilidad inmediata del dinero. 

En los contratos de pasivos surge la posibilidad de que por una situación de 

liquidez coyuntural o insolvencia de la entidad, esta no pueda restituir al cliente los 

fondos depositados, por  los que para mitigar este riesgo existen los fondos de 

Garantía de Deposito comúnmente conocidos como FOGADE. 

En los contratos de activo la entidad entrega dinero (contrato de préstamo) u ofrece 

su disponibilidad (contrato de crédito en cuenta corriente o de crédito en tarjeta), 

obligándose el cliente a la restitución de los fondos efectivamente dispuestos y al 

pago de intereses y comisiones. En ocasiones también se cobra al cliente una 

comisión por la mera disponibilidad de los fondos, aunque no haga uso de tal 

facultad, como ocurre en las pólizas de crédito en cuenta corriente, que son uno de 

los productos más demandados por los empresarios y autónomos para financiación 

a corto plazo, a fin de hacer frente a los desfases de tesorería. 

Los contratos de activos generalmente están autorizados o intervenidos por notario 

(escritura o póliza), para reforzar la garantía de recuperación de las sumas debidas 

en caso de impago por el prestatario o acreditado, pues por esta forma se abre la 

vía de juicio ejecutivo.  

Por último, los contratos neutros o de servicios son aquéllos que tienen por objeto 

la prestación de un servicio bancaria por la entidad de crédito, siendo remunerados 

por el cliente mediante el pago de una comisión. Este tipo de contratos y servicios 

están hoy en expansión. Como ejemplos puede hacerse mención del depósito y la 

administración de valores, la transferencia bancaria, la cuenta corriente bancaria, el 

alquiler de cajas de seguridad, etc.  

     3.4.3  Forma  
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Para determinar la forma que deben adoptar los contratos bancarios, habrá que 

atender a las reglas sobre la forma establecidas en la Ley 561, Ley General de 

Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros, el Código de 

Comercio y subsidiariamente, a las normas recogidas en el Código Civil. De 

acuerdo con las mismas, los contratos bancarios están regidos por el principio de 

libertad de forma, salvo algunas excepciones.  

Hay contratos que necesariamente, por disposición legal han de formalizarse por 

escrito (crédito al consumo) y otros que han de otorgarse en escritura pública 

(préstamo hipotecario). Hay otros contratos que, si bien la legislación mercantil no 

exige que reúnan determinada formalidad, la normativa de transparencia y 

protección de la clientela requiere que se formalicen por escrito (apertura de cuenta 

corriente, cuenta de ahorros o emisión de medios de pago vinculados a dichas 

cuentas) con determinado contenido (inclusión de la Tarjeta Electrónica, por 

ejemplo) e incluso con determinada estructura contractual como los préstamos 

hipotecarios para adquisición de vivienda.  

Por otro lado desde la perspectiva de los derechos del consumidor, el empresario 

debe facilitar a este gratuitamente, información previa al contrato, la cual se 

referirá, entre otros aspectos, el precio completo del bien o servicio y el 

procedimiento para poner fin al contrato. Una vez firmado el contrato, se habrá de 

entregar al consumidor un documento que recoja las condiciones esenciales de la 

operación y las condiciones generales de la contratación, en caso de que 

efectivamente existan. Especial cuidado debemos tener con la oferta publicitaria, 

pues el consumidor podrá exigir al empresario las condiciones ofrecidas, aunque 

no se recojan en el contrato formalizado.  
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Se prohíben las cláusulas que impongan obstáculos desproporcionados para el 

ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en el contrato, especialmente 

el derecho a poner fin al mismo cuando éste se prolongue en el tiempo. El 

consumidor podrá poner fin al contrato en la forma en que lo hubiere celebrado.  

Los contratos se deberán redactar con concreción, claridad y sencillez, sin reenvíos 

a otros documentos que no se faciliten previa o simultáneamente, debiendo ser 

legibles (una letra demasiado pequeña impediría cumplir este requisito), quedando 

excluido el uso de las cláusulas abusivas. 

La transparencia debe ser uno de los principios inspiradores de las actuaciones de 

las entidades de crédito, de modo que los usuarios bancarios puedan conocer y 

comprender los términos de los contratos que celebran. Es por ello, que la 

obligación de información debe estar presente en los distintos momentos de las 

relaciones contractuales de las entidades con sus clientes.  

En tal sentido la Ley 561, Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no 

Bancarias y Grupos Financieros, incorpora en el artículo 52, la obligación de 

informar a los clientes sobre las condiciones de todas las operaciones y 

contrataciones a realizar. “Los bancos deberán comunicar por escrito a sus clientes, 

las condiciones financieras a que están sujetas las diversas operaciones activas y 

pasivas, especialmente las tasas de interés nominales o efectivas con su respectiva 

forma de cálculo. En los contratos deberá expresarse de manera clara, el costo de la 

operación, comisiones o cualquier otro cargo que le afecte al contratante”.  

La información previa a la celebración del contrato es esencial para que el 

contratante, durante el periodo de reflexión, pueda hacer comparaciones con las 

ofertas presentadas por otras entidades. La entrega al cliente del contrato será 

obligatoria. 
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CAPITULO IV: GENERALIDADES, NATURALEZA, 

CARACTERISTICAS, ELEMENTOS Y REQUISITOS DE LA TARJETA 

DE DÉBITO. 

4.1 Nociones 

     4.1.1 Definiciones  

Se entiende por tarjeta de débito aquella que permite el acceso a una cuenta 

bancaria, comúnmente de ahorro o corriente, por parte del poseedor, con el fin de 

poder disponer mediante la realización de alguna transacción de pago de los fondos 

de los que dispone en su cuenta.  

Si bien las tarjetas de débito desde un punto de vista físico son similares a las de 

crédito, atendiendo a su finalidad económica y a las relaciones jurídicas 

subyacentes que se derivan de sus usos las hacen que sean plenamente diferentes.  

De manera que es necesario precisar que la tarjeta de débito no supone por sí 

misma la concesión de un crédito, al contrario exige la existencia de depósitos 

pertenecientes al tarjetahabiente principal o bien a un tercero que goza del 

privilegio de disponer de esos fondos.  
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El límite de este tipo de tarjetas no es otro que el saldo de nuestra cuenta, ya 

que en el momento en que realizamos una transacción se realiza de forma 

automática su cargo en cuenta. La caducidad de este tipo de tarjetas suele ser 

plurianual ya que no representan un riesgo para la entidad que las emite.  

Las tarjetas de débito son medios para la realización de operaciones bancarias27 en 

relación a las cuentas que tenga en dicha entidad (extracción e ingreso de dinero en 

efectivo, traspasos entre cuentas, órdenes de pago, consultas diversas…) y su 

utilización como medio de pago de bienes y servicios prestados por las personas 

adheridas al sistema, pero no hay crédito. Presuponen la existencia de una cuenta 

bancaria en la entidad de crédito que la emite, ya que se trata de una tarjeta 

típicamente bancaria.  

Romero Pérez, expresa: son aquellas tarjetas o dinero plástico que permiten a sus 

tarjetahabientes 28 realizar operaciones comerciales en los negocios afiliados, de 

modo cash, es decir, al contado. Dinero que se descuenta inmediatamente hecha la 

operación de los fondos que tenga el tarjetahabiente en la entidad financiera. 

Otra definición apunta a que las tarjetas de débito “son aquellas emitidas por 

entidades de crédito que permiten a su titular la realización de operaciones 

bancarias en relación a cuentas que tenga en dicha entidad (extracción e ingreso de 

dinero en efectivo, traspasos entre cuentas, órdenes de pago, consultas diversas) y 

su utilización como medio de pago de bienes y servicios prestados por las personas 

adheridas al sistema.   

4.2 Generalidades sobre la Tarjeta de Débito  

                                                             
27Lorenzetti Ricardo: Tratado de los Contratos. Tomo III. Editorial Rubinzabal Culzoni. Buenos Aires. Argentina. 

Pág. 447 

28 Romero Pérez Jorge Enrique. Tarjetas Electrónicas De Crédito Y Débito. UCR. 2011. Pág. 20.  
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Con carácter general relacionamos la clásica identificación de los tipos de tarjetas 

de pago:  

 Tarjetas bancarias 

 Tarjetas financieras  

 Tarjetas privadas 

La tarjeta de débito desde un punto de vista conceptual, se circunscribe en el 

ámbito de las denominadas tarjetas bancarias, electrónicas o inteligentes que son 

las tarjetas emitidas por una entidad reconocida legalmente como entidad de 

depósito bien bajo su propia marca o bien bajo la de otra marca con calidad de 

suscriptor de un contrato de franquicia. La característica esencial de las tarjetas 

bancarias es la diversidad de funciones que pueden realizar, unas en oficinas o 

terminales de autoservicio de la propia entidad, otras en las oficinas y autoservicios 

de otras entidades bancarias y finalmente, para la adquisición de bienes y servicios 

en comercios o establecimientos que tengan suscrito un contrato para su admisión 

como medio de pago, directamente con la entidad de crédito o mediante una 

entidad administradora de la marca. En función de la forma de pago, se identifican 

comúnmente las siguientes tarjetas bancarias: crédito y débito. Las tarjetas de 

débito29constituyen uno de los medios de pago de alto volumen y de más rápido 

crecimiento en los últimos años. 

 Davara Rodríguez30, define las tarjetas de débito como “aquellos documentos de 

material (plástico*) que incorporan una serie de datos (del tarjetahabiente y de la 

                                                             
29Las tarjetas de débito continúan ganando cuota de mercado a las de crédito y el uso de pagos electrónicos y por 

móvil continúa mostrando un crecimiento exponencial, según el Informe Mundial de Pagos (WPR1) 2012 publicado 

por Capgemini, RBS, y Efma. El informe WorldPayments 2012, es un informe anual que examina los últimos 

avances en el entorno global de pagos incluyendo las tendencias en el volumen de pagos y los medios usados (tales 

como tarjetas y cheques), las iniciativas claves en materia regulatoria y su impacto en las consideraciones 

estratégicas para las entidades financieras. 

30Davara Rodríguez. Las Tarjetas Electrónicas. Editorial Arazandi. 2003. Pág. 143 *Los textos en paréntesis no 

corresponden al autor citado, son agregados. 
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entidad  emisora*) y cuya función es servir de instrumento a una determinada 

relación contractual, exteriorizando las facultades de su titular de acuerdo con el 

contrato suscrito.”  

Las tarjetas de débito aparecen dotadas de una entidad única, que permiten a su 

titular movilizar fondos desde su cuenta bancaria o de crédito, a fin de realizar 

compras de bienes o servicios, retirar efectivo del banco o bien a través de un 

cajero  automático, mediante un proceso plenamente simplificado y seguro.  

En tal sentido es relevante la consideración de Gete Alonso y Calera31: “Las 

tarjetas electrónicas son auténticos sustantivos del dinero, aunque únicamente de 

forma momentánea, ya que el acreedor, al final, siempre verá satisfecha su deuda 

con dinero”.  

Habría que destacar que con el uso de las tarjetas no se pretende la sustitución total 

del dinero, sino la simplificación del pago, objeto logrado con la puesta en juego 

de una serie de normas privadas que comportan tal eficacia.  

La tarjeta de débito también es considerada como un instrumento o medio de pago, 

ya que permite la transferencia desde la cuenta del tarjetahabiente  hacia la cuenta 

del proveedor y siendo el banco emisor de la tarjeta el que asume los posibles 

riesgos de insolvencia.  

La tarjeta de débito da acceso a la cuenta bancaria del poseedor de la tarjeta, en la 

que repercutirán las operaciones realizadas por éste, de modo inmediato. En esta 

clase de tarjeta, en el contrato respectivo la entidad emisora y gestora de la tarjeta, 

entidad financiera32, se obliga frente al titular de la tarjeta, a facilitar la realización 

de operaciones bancarias en su cuenta a través de la red de cajeros automáticos y/o 

                                                             
31 Gete Alonso y Calera María del Carmen. El pago mediante Tarjeta de Crédito. Editorial La Ley. Madrid. 1990. 

Pág. 186.   

32Romero Pérez Jorge Enrique. Tarjetas Electrónicas De Crédito Y Débito. UCR. 2011. Pág. 20. 
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pagar, con cargo a la cuenta bancaria que el titular tiene abierta en la entidad 

financiera, las facturas que le pertenecen al cobro de establecimientos afiliados, por 

las adquisiciones efectuadas en ellos mediante la utilización de la tarjeta.  

El tarjetahabiente se obliga a mantener una cantidad de dinero suficiente en la 

cuenta corriente para enfrentar los pagos respectivos. A este contrato también se le 

conoce como de caja abierta.  

4.3 Naturaleza Jurídica  

   4.3.1 comparación con los títulos valores: 

Con el ánimo de establecer una posición razonable sobre la naturaleza jurídica que 

la tarjeta de débito, se desarrollará una breve relación sobre los principios 

tipificadores de los títulos valores como es, la incorporación, la legitimación, la 

literalidad y la autonomía para reconocer si los principio señalados se 

corresponden con ésta.   

 La Incorporación:  

El título es un documento que lleva incorporado un derecho, que va íntimamente 

unido al título y su ejercicio está condicionado por la exhibición del documento, tal 

es así, que sin exhibir el título no se puede ejecutar el derecho en él incorporado. 

Quien posee legalmente el título posee el derecho en él incorporado y su razón de 

poseer el derecho es el hecho de poseer el título, de ahí la feliz expresión de 

Mossa: “poseo porque poseo”, es decir, se pose el derecho porque se posee el 

33título.  

La doctrina considera que la tarjeta de débito no incorpora un derecho, es decir, un 

documento dispositivo, puesto que el derecho nace y se prueba por medio del 

                                                             
33 Quijano en Simón; 1958 pág.65  
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contrato celebrado entre emisor y el tarjetahabiente y la tarjeta no es más que un 

efecto o, en todo caso, un medio probatorio de la celebración del contrato de 

apertura de cuenta o deposito. 

 La Legitimación:  

La legitimación responde a la pregunta de quién puede ejercer el derecho derivado 

del título y a tal efecto se distingue entre legitimación y titularidad, para poner de 

relieve que no es imprescindible ser propietario para ser acreedor del derecho 

expresado en el título, sino legitimado como poseedor del documento.  

Se afirma que la legitimación tiene un aspecto activo y un aspecto pasivo, el 

primero haría referencia a la cualidad del título de atribuir al portador la facultad de 

exigir la prestación indicada en el documento, el segundo aludiría a la condición 

liberatoria del pago hecho por el deudor a quien aparezca como portador legitimo 

del título. 

Respecto a la legitimación de la tarjeta de débito, ésta no legitima ni activa ni 

pasivamente al tarjetahabiente ni al destinatario, porque ni el primero tiene la 

facultad de exigir del segundo la entrega de los bienes o servicios que desee, sino 

únicamente la posibilidad de solicitarlos, ni el destinatario (establecimiento) se 

libera de una obligación derivada de la propia tarjeta al entregarlos, pues la 

obligación no estaba por si misma contenida en la tarjeta, sino solo la forma de 

hacer efectivo el pago una vez obtenido un bien o servicio.  

 La Literalidad:  

Se dice que el título valor es literal, para indicar que el contenido, la extensión y la 

modalidad del derecho, se determinan en función del texto del documento y solo 

en función de este. Como consecuencia de este principio, contra lo expresado en el 
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documento no se admite prueba en contrario aunque esta provenga de otros 

documentos. 

La literalidad tiene dos aspectos: El deudor solo puede oponer las excepciones que 

provengan del título y el portador legítimo solo puede reclamar los derechos que 

consten en el documento. Las declaraciones extrañas al lenguaje propio del 

documento son irrelevantes.  

Este principio de los títulos no se encuentra en ningún tipo de tarjeta. Las mismas 

se rigen por el negocio jurídico que les sirve de base (contrato entre el emisor y el 

tarjetahabiente) y no por el contenido literal de la tarjeta. El texto remite a las 

partes a los restantes documentos complementarios entre el emisor con el 

tarjetahabiente y el emisor con el afiliado. Puede decirse también que debido a que 

las tarjetas no incorporan un derecho cambiario, no puede hablarse de que su 

literalidad sea la medida de este documento.  

 La autonomía: 

Según Vivante es una característica esencial del título valor. No es propio decir 

que el título sea autónomo, ni que sea autónomo el derecho incorporado en el 

título; lo que debe decirse es que es autónomo (desde el punto de vista activo) el 

derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre el título y sobre los 

derechos en él incorporados y la expresión autónoma indica que el derecho del 

titular es un derecho independiente, en el sentido de que cada persona que va 

adquiriendo el documento adquiere un derecho propio, distinto del derecho que 

tenía o podría tener quien le transmitió el título.  

Por lo expuesto es evidente que dichas características se refieren a títulos valores 

que están destinados a circular, situación que no encontramos en la tarjeta de 

débito, que es intransferible y no puede transmitirse por actos inter vivos, ni mortis 
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causa, con el agravante de que en la totalidad de los contratos de depósito y 

emisión de tarjeta de débito se estipula que ésta es propiedad del ente emisor.  

Los precedentes comentarios que individualmente se hicieron, obligan a concluir 

que la tarjeta de débito en lo que concierne a su naturaleza jurídica no puede ser 

catalogada como Título Valor propiamente dicho ya que no comulga definitiva o 

ampliamente con los principios básicos del concepto de título valor apreciado en 

forma tradicional.  

Sin embargo, es oportuno referir que por las generalidades y finalidades 

compartidas de las tarjetas en sus diversas modalidades, son parcialmente 

aceptables y aplicables a las tarjetas de débito, algunas consideraciones jurídicas 

vertidas sobre su naturaleza a partir de las ideas desarrolladas con base en las 

tarjetas de créditos.  

  4.3.2  Asimilación con el Cheque 

Se ha manifestado por la estrecha vinculación existente entre el contrato de cuenta 

corriente y el de uso de tarjeta de débito, la asimilación de ésta con el cheque, 

aunque obviamente las formas, seguridades, modalidades los hace enteramente 

distinto. La doctrina ha dejado atrás este criterio por cuanto el cheque continúa aún 

vigente y porque en esencia alguna de sus modalidades permiten su transferencia 

circulatoria entre las personas naturales y jurídicas, algo que no sucede con las 

tarjetas electrónicas pues estas resultan ser personalísimas. Aun así convergen 

algunos elementos que asemejan a estos instrumentos, a como resulta ser la 

finalidad económica como medio facilitador de pagos, así como la exigencia de 

previa existencia de depósitos en la entidad bancaria.  

 4.3.3 Accesoria y Complementaria 
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La de mayor acogida por la doctrina más avanzada, sitúa la naturaleza jurídica de 

las tarjetas de débito en un carácter accesorio, o de servicio complementario que se 

obtiene en virtud de un contrato de prestación de servicios a consecuencia de que 

se cuente previamente con una cuenta con fondos disponibles, ya que al momento 

de carecer de fondos, automáticamente se pierde el privilegio de utilizar el servicio 

antes mencionado. 

4.4 Características 

De previo habría que referir la función jurídica de la tarjeta de débito en el ámbito 

bancario. Siguiendo a Gete Alonso y Calera, la función de esta tarjeta es actuar 

como medio de pago en virtud del hecho de que aparece como signo 

representativo de un derecho que subyace a la misma.  

El funcionamiento de tarjeta de débito, conlleva el cargo inmediato en la cuenta 

corriente del titular, que dependerá del límite de disposición con que cuenta en su 

depósito. Siendo el cargo inmediato, no queda pendiente de satisfacer la prestación 

entre la entidad y ordenante: de hecho la entidad se limita a cumplir la orden de 

pago.   

En atención al íntimo marco normativo vigente en Nicaragua y apoyado en algunas 

expresiones del derecho comparado el contrato de Tarjeta de Débito, se puede 

caracterizar de la siguiente manera:  

 Innominado: Por cuanto no existe una ley específica en nuestro país que 

regule con carácter particular. 

 Atípico: Debido a que su esencia no corresponde a los contratos históricos o 

de vieja data, aunque el nuevo enfoque doctrinario considera que si tienen 
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tipicidad social34 ya que las sociedades las han reconocido e identificado 

propiamente.  

 De adhesión: Generalmente se cimienta la contratación en clausulas 

generales y especiales predispuestas unilateralmente por la entidad 

financiera. 

 Consensual: Se perfecciona por el consentimiento de las partes formulado 

por escrito y con la entrega y recepción de la respectiva tarjeta.  

 Bilateral: Porque produce obligaciones reciprocas entre las partes.  

 Accesorio: Depende de una relación contractual preexistente en la forma de 

depósito de cuenta corriente o de ahorro.  

 Temporal: En el sentido de hay una ejecución continuada en el tiempo. 

 De Consumo: Ya que el usuario o titular de la tarjeta, consume bienes y 

servicios.  

 De tracto sucesivo: Los efectos de suscripción de una tarjeta de débito se 

prolongan en tiempo. 

 Personalísimo: El emisor toma en cuenta la persona del tarjetahabiente, 

principalmente por el tema de la solvencia económica.  

 De ejecución continuada: el contrato no se agota por hacer uso de él una 

única vez.  

4.5 Elementos 

Se distingue entre elementos personales y materiales. Los elementos que 

conforman la tarjeta de débito en el orden personal son los siguientes:  

 4.5.1 Elementos personales  

     4.5.1.1 Emisor:  

                                                             
34 DÍEZ-PICAZO. Instituciones de Derecho Civil. Civitas. Madrid. 2003. Pág. 127 
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Es la persona jurídica que por su actividad profesional, en este caso un banco, 

expide la tarjeta de débito poniéndola a disposición de sus clientes en virtud de un 

contrato suscrito entre ambos.  

   4.5.1.2 Titular o Tarjetahabiente:  

Es la persona autorizada por la entidad emisora para utilizar la tarjeta de débito en 

virtud de un contrato que éste ha suscrito anteriormente con el emisor. Por la 

esencia misma de la tarjeta de débito, solamente pueden optar a obtenerla las 

personas que posean cuentas de depósitos, de ahorro e inversión en el banco 

emisor, ya que será de dichas cuentas de donde se debitaran los fondos que utilice 

el titular de la tarjeta. El titular de la tarjeta asume todas las obligaciones y 

beneficios que le brinda el uso de la tarjeta de débito, pudiendo solicitar que 

extiendan tarjetas adicionales.  

   4.5.1.3  Banco o Empresa Liquidadora:  

Son empresas privadas que le prestan servicios a los emisores de las tarjetas 

(bancos), se encargan de liquidar la transacción efectuada por el tarjetahabiente. 

Centralizan las operaciones de cobro y realizan los pagos correspondientes, en 

especial a los establecimientos comerciales. Para completar la cadena, la empresa o 

banco liquidador cobra al banco emisor, por la transacción que liquidó con un 

monto de recargo, asimismo cobra al establecimiento comercial que utilizó ese 

servicio.  

   4.5.2 Materiales 

Se circunscribe a la existencia de los depósitos en alguna entidad financiera y a la 

disponibilidad de los mismos mediante el uso de una tarjeta de débito. Asimismo a 

la existencia física del plástico o material con el que está elaborada la tarjeta. 
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De manera que desde el punto de vista físico una tarjeta de débito incorpora las 

siguientes características materiales:  

 Entidad emisora, denominación de la entidad que emite la tarjeta 

habitualmente se trata de una entidad bancaria.  

 Estándar de la tarjeta, esto es la red a la que está adherida la tarjeta para su 

utilización. En este caso se trata de una tarjeta que opera bajo el estándar de 

Visa, además en esta zona se suelen colocar distintas medidas de seguridad, 

en el ejemplo un holograma de una paloma.  

 Chip, la tarjeta incorpora un chip con información sobre el titular y 

características de la tarjeta (límite disponible, etc.).  

 Identificación de la tarjeta, se trata del número de identificación de la tarjeta, 

de tal modo que cada plástico emitido es único, con independencia de que 

sobre una misma cuenta de tarjetas se explicaban varios plásticos o tarjetas 

físicas a favor de distintas personas.  

 Identificación del titular de la tarjeta así como del periodo de vigencia del 

plástico físico. En este sentido podemos destacar el hecho de que con 

independencia del titular de la cuenta de cargo de la tarjeta, el plástico se 

emite con la identificación de la persona que la puede utilizar.  

4.6 Requisitos 

Bajo la premisa de la obligada observación de las condiciones generales de 

contratación, dada la ausencia de un orden especifico que regule el Contrato de 

Tarjeta de Débito, se identifican algunos requisitos específicos de fondo y forma, 

que debe observarse e incorporarse en el contenido de dicho contrato.  

     4.6.1 De Forma:  
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Los contratos deberán ser firmados por el representante legal emisor o de la 

persona previamente autorizada para tal fin, así como por el tarjetahabiente.  

Debe redactarse de manera simple y clara, procurando en todo momento que 

resulte de fácil lectura y comprensión para todos los participantes.  

El tamaño de la letra que debe utilizarse debe de corresponder a la letra arial35, 

aplicando la analogía según lo consignado para las tarjetas de crédito.  

Cuando en el contrato se haga mención de otras disposiciones adicionales que 

afecten directamente al tarjetahabiente, dicha información debe estar claramente 

definida y a disposición del tarjetahabiente.  

    4.6.2 De fondo:  

Debe de contener clausulas especiales o bien plantear claras referencias en los 

siguientes tópicos: 

 Tasa de interés pasiva anual y mensual 

 Interpretación contractual 

 Plazo de vigencia del contrato 

 Estado de cuenta de la tarjeta de débito 

 Método de cálculo del interés anual 

 Tabla de comisiones. 

4.7  Diferencias de las tarjetas de débito con la tarjeta de crédito  

Ha como se ha venido manifestando en el presente trabajo, aunque desde un punto 

de vista físico estas tarjetas resultan prácticamente idénticas a las de crédito, tanto 

                                                             
35Resolución Nº CD-SOBOIF-629-4-MAY26-2010. Norma Para Las Operaciones De Tarjetas De Crédito. Artículo 

10. Condiciones De Los Contratos 



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

57 | P á g i n a  
 

por su finalidad económica como por las relaciones jurídicas subyacentes, difieren 

de las mismas. 

Por ello a continuación se enuncian una serie de diferencias que permitirán 

apreciar en su total dimensión, cuales son las diferencias más sensibles en la 

función de ambas tarjetas. 

La primera gran distinción obedece al campo conceptual. Las tarjetas de crédito 

son Títulos impropios expedidos en general por entidades de crédito que sirven 

como instrumento de pago en las adquisiciones de bienes o servicios en 

establecimientos mercantiles y como instrumento de crédito frente a la entidad 

emisora de acuerdo a lo establecidos en el contrato de emisión (cuesta en 

diccionario jurídico ESPASA. 2001). 

La tarjeta de crédito es el signo (bien llámese carnet, cedula, instrumento, 

laminilla, plástico) que identifica al legitimo tenedor del mismo, sea el titular 

original o las personas por el autorizadas, como partes intervinientes en un contrato 

mediante la cual una entidad crediticia, (banco, institución financiera pública, 

privada o establecimiento comercial, concede un crédito que puede ser rotatorio, de 

cuantía y plazo determinado a dichos titulares, con el fin de que estos lo utilicen en 

los establecimientos afiliados, para recibir de los mismos bienes, mercancías, 

servicios y aun dinero, a la presentación de dicho signo y previa la firma de los 

documentos probatorios de la transacción efectuada o la mención del número del 

signo y datos identificatorios cuando no se requiera la presentación).  

Asimismo se le considera como la expresión de un contrato mediante el cual una 

entidad crediticia (banco o institución financiera) persona jurídica concede un 

crédito rotatorio, de cuantía y de plazo determinado, prorrogable indefinidamente, 
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a una persona natural, con el fin de que esta lo utilice en los establecimientos 

afiliados.  

Por el contrario a como se ha dejado establecido las tarjetas de débito no disponen 

de la concesión de crédito, al contrario exigen de la existencia de la disponibilidad 

de fondos del tarjetahabiente a partir de la apertura de una cuenta de ahorro, 

corriente o de depósito. 

En la primera existencia un otorgamiento de un crédito o línea de crédito por parte 

del emisor a corto plazo para ser utilizado por parte del tarjetahabiente a través de 

la tarjeta. La tarjeta es utilizada por el tarjetahabiente para disponer del crédito que 

le ha sido concedido por el emisor de la tarjeta. Se establece un límite a tal crédito 

en el contrato que se suscriba a tales efectos pudiendo señalarse cantidades en las 

cuales se puede exceder el usuario (sobregiro). Surge una contratación de préstamo 

para ser disponible a través del uso de la tarjeta. 

En el segundo caso, existe una cuenta de ahorro o corriente a favor del usuario en 

la institución financiera. Al tarjetahabiente se le facilita un instrumento para que 

pueda disponer de su dinero a través del uso de la tarjeta de débito cuya emisión es 

solicitada por el titular de la cuenta bancaria. Pareciera, en principio, que tales 

instrumentos solo pueden ser emitidos por instituciones financieras. 

Entre las diferencias entre tarjeta de débito y de crédito, interesa resaltar en 

carácter bancario de la entidad emisora y su vinculación a las denominadas 

“cuentas asociadas”. Estas cuentas no son solo el lugar de domiciliación de los 

pagos, como ocurre en las de crédito, sino que demuestran la existencia de fondos 

suficientes para hacerlos frente, requisito indispensable del contrato. Ello se 

corresponde con la distinta finalidad que cumplen, que si bien es también la de ser 

medio de pago, en ningún caso suponen concesión de crédito alguno. 
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El pago con tarjeta de crédito produce el efecto liberatorio de su titular, pero no el 

efecto extintivo de la obligación ni la satisfacción del acreedor. Estos efectos se 

producirán en el momento en que la entidad emisora (nuevo deudor) pague al 

establecimiento. 

Por el contrario, el pago realizado con una tarjeta de débito, gracias al automatismo 

logrado a través de la utilización de la electrónica, produce tanto el efecto 

liberatorio como el extintivo y satisfactorio de la obligación. 

Con lo que se concluye que en el caso de las tarjetas de débito, el pago es extraído 

en el acto de nuestra cuenta corriente, de manera que no estas pidiendo un crédito 

que más tarde pagaras con interés. 

En las tarjetas de crédito, el usuario puede pagar y retirar dinero incluso si su 

cuenta no dispone de fondos en ese momento, ya que aplaza el cobro hasta el 

siguiente mes. En cambio la tarjeta de débito, adeuda inmediatamente en la cuenta 

del usuario los cargos que se realizan, en principio hasta el límite de los fondos de 

dicha cuenta. 

Asimismo las Tarjetas de Crédito cuando se utilizan para retirar dinero o fraccionar 

pagos de productos, suelen llevar aparejados unos intereses, mientras que las de 

Debito no lo suelen tener. Las tarjetas de crédito son un medio de financiación: 

permite hacer compras sin necesidad de desembolsar la  totalidad del dinero  en el 

momento, el usuario puede pagarlo a varios plazos. Como la posesión de tarjetas 

de crédito lleva implícita la concesión de crédito por parte de las entidades 

bancarias, se exige el requisito de unos ingresos estables. 

Al cargarse directamente en la cuenta existente del tarjetahabiente, puede haber 

más problemas con la devolución del dinero en caso de fraude con tarjetas de 

débito, el cobro y registro en la cuenta es automático, en cambio con la tarjeta de 
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crédito este bien puede aplazarse. Es por esta razón por la que los expertos 

recomiendan utilizar estas tarjetas para compras pequeñas y reservar la tarjeta de 

crédito para los grandes gastos y las compras por internet. 

La semejanza más relevante entre ambas, radica en el hecho de que el titular podrá 

autorizar la emisión de una tarjeta suplementaria que es aquella emitida a favor de 

terceras personas, quienes están facultadas para girar contra la línea del crédito del 

titular o contra la provisión de fondos.  

4.8  Ventajas y Desventajas  

Las tarjetas de débito participan de todas las ventajas de las tarjetas de crédito. El 

principal atractivo que ofrecen estas tarjetas es la posibilidad de controlar lo que 

gastamos y no endeudarnos más. 

 No incurre en gastos a utilizarla ya que por lo general los bancos no hacen 

cargos por su uso. 

 Acumulación de puntos que ofertan algunos bancos, por compras que 

realicen con la tarjeta de débito a los afiliados en el ámbito nacional y 

también a nivel internacional, estos puntos son canjeables por promociones 

de viajes y también por artículos. 

 Se usan también para realizar pagos por medio de servicio telefónico 

gratuito con el cual puede cancelar los servicios básicos. 

 Realizar retiros en Cajeros Automáticos de los bancos que están a su 

disposición las 24 horas del día, sin cargo alguno. 

  Seguridad, al no utilizar efectivo para efectuar compras. Las diversas 

relaciones contractuales que derivan del mismo. 

Desde la óptica eminentemente jurídica la ventaja más apreciable de la tarjeta de 

débito frente a la de crédito consiste, en que al no existir la concesión de un 
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crédito, el tarjetahabiente no se obliga al pago de intereses de ningún tipo, 

restringiéndose al cobro de ciertas comisiones únicamente. La desventaja es que 

frente a la perdida, robo, extravío, fraude electrónico, el usuario corre el riesgo de 

perder en una sola transacción todos sus ahorros. 

4.9  Los Riesgos de las Tarjetas de Débito  

El uso de la tarjeta de débito representa por sí mismo un riesgo. Si a diferencia de 

la tarjeta de crédito, que por su uso genera una serie de cobros por comisiones, la 

de débito no debería significar gasto alguno, sin embargo, en otros países con 

mayor cultura en el uso de este instrumento de pago, ya se advierte una clara 

tendencia hacia los cobros por su uso. 

Uno de los cobros que preocupan al usuario es el referido a las cuotas asociadas 

por el uso de su tarjeta de débito para comprar mercancías y servicios, de suerte 

que es al usuario a quien de forma inconsulta le cargan el costo de la comisión. 

Otro cobro es el derivado por el uso del Cajero Automático, cuando la terminal que 

se usa resulta no ser la afiliada a su banco, en cuyo  caso se le realizará un cargo 

extra por la compañía del cajero. Estos cargos varían dependiendo del cajero 

automático y puede resultar difícil de monitorear. En el caso del Banco de América 

Central (BAC) se le escalfa al tarjetahabiente por hacer uso de otro cajero que no 

sea el de su terminal, por el retiro de dinero de su tarjeta de débito la cantidad de 

dos dólares, esto no varía ni depende de la cantidad que el tarjetahabiente desee 

retirar a diferencia si la tarjeta que se usa es la de crédito, aquí el banco cobra el 

4% del total de la cantidad retirada.   

El usuario de una tarjeta de débito cada vez corre más riesgos de sufrir lesiones en 

su cuenta o depósitos, por ello es preciso que el balance de derechos y obligaciones 
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entre el usuario y la entidad emisora sea cada vez más igualitario y diáfano y se  

ofrezcan garantías suficientes de protección al portador de estas.  

Se insiste, cada vez es más necesaria una regulación jurídica especial sobre el uso y 

manejo y disposición de las tarjetas de débito pues generalmente se está en una 

posición muy débil frente a la entidad emisora a la hora de enfrentar los problemas 

por el uso indebido o no autorizado. Con las tarjetas de débito el dinero es 

inmediatamente extraído de su cuenta y el cuentahabiente corre el riesgo de perder 

todo antes de que pueda comprobar que algo anduvo mal. En términos prácticos 

esto significa que usted tiene menos probabilidades de reembolso o de cambio de 

producto adquirido.  

 

CAPITULO V: EL CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN 

NICARAGUA 

5.1 Régimen Legal del Contrato de Tarjeta de Débito en Nicaragua  

En Nicaragua no existe un régimen legal particular que regule el funcionamiento 

de las tarjetas de débito, a pesar del amplio uso que se le dan a las mismas por los 

bancos y los usuarios del sistema bancario nacional. Si se reconoce la vigencia de 

un marco normativo general mínimo a nivel constitucional, expresado en el 

principio de libertad  de contratación y de libertad de empresa acogido por los 

artículos 5 y 99 de la Constitución Política de Nicaragua, el cual es desarrollado en 

la misma dimensión por normas civiles y mercantiles, encontrándose  algunas 

pocas referencias especiales incorporadas en las leyes y normativas bancarias 

específicas. 
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El contenido general ordinario expresado en el Código Civil vigente, arts. 243536 

243737, 244838 y 183039  se erigen en normas complementarias, en las medidas que 

pautan lo relativo a la definición de contrato, al principio de autonomía de la 

voluntad, al consentimiento de las partes al momento de celebrar cualquier 

contratación, y a lo que debe entenderse por obligación, disposiciones jurídicas que 

son términos generales aplicables al régimen jurídico de las tarjetas de débito. 

La ley general de bancos 40 , instituciones financieras no bancarias y grupos 

financieros, establece en el Art. 53, denominado “Operaciones de los Bancos”, Inc. 

6, la facultad de “emitir o administrar medios de pago tales como la tarjeta de 

crédito, tarjetas de débito y cheques de viajero”, aspecto que es reiterado en el 

capítulo IV, denominados EMPRESAS FINANCIERAS DE REGIMEN 

ESPECIAL, Art. 147. 

La ley de promoción y ordenamiento del Uso de la Tarjeta de Crédito41, en el art. 7 

párrafo segundo, dispone con carácter especial lo siguiente. “En ninguno de estos 

casos, el silencio por parte del tarjetahabiente de la tarjeta de crédito o débito podrá 

ser interpretado como señal de aceptación”. A referirse a que cualquier tipo de 

recargo a cobrar por efecto de comisiones, mora, seguro o manejo, entre otros, 

deberá estar previamente establecido en el contrato de adhesión o en su defecto 

aceptado expresamente por el tarjetahabiente de la tarjeta. 

                                                             
36 Código Civil de la República de Nicaragua, arto 2435: Contrato es un acuerdo de dos o más personas para 

constituir, regular o aclarar entre las mismas un vínculo jurídico.  

37 Código Civil de la República de Nicaragua, arto. 2437: Los contratantes pueden establecer los pactos, clausulas y 

condiciones que tengan por convenientes, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral, ni al orden público. 

38 Código Civil de la República de Nicaragua, arto. 2448: El consentimiento de las partes debe de ser libre y 

claramente manifestado. La manifestación puede ser hecha de palabras, por telégrafo, teléfono, por escrito o por 

hechos que necesariamente se deduzca. 

39 Código Civil de la República de Nicaragua, arto. 1830: Obligación es la relación jurídica que resulta de la ley o 

de dos o más voluntades concertadas, por virtud de la cual puede una persona ser complacida por otra a dar alguna 

cosa, a prestar algún servicio o no hacer algo. 

40 Ley Nº 561, Ley General de Bancos, instituciones financieras no Bancarias y grupos financieros, publicada en la 

Gaceta Diario Oficial Nº 232, del 30  de Noviembre de 2005.  

41 Ley Nº 515: Ley de Promoción y Ordenamiento del Uso de la Tarjeta de Crédito, Publicada en la Gaceta, Diario 

Oficial Nº 11 del 17  de Enero de 2005. 
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Esta misma ley en el art. 16, párrafo tercero, dispone que “no podrá ejecutar 

diferencias de precio entre operaciones al contado y con tarjeta de crédito o débito, 

a menos que tal diferencia opere a beneficio del uso de la tarjeta”. 

De forma que a excepción de la tarjeta de Crédito, el resto de tarjetas bancarias en 

Nicaragua, carecen de régimen jurídico positivo (Art. 53.6 de la ley 561 y los art. 7 

y 16 de la Ley 515, ley de promoción y ordenamiento del uso de la Tarjeta de 

Crédito), sometiéndose, sobre todo, a los usos y costumbres bancarios y 

especialmente, a las condiciones generales de contratación que estipulan los bancos 

en los contratos tipo que suelen celebrar con sus tarjetahabientes. 

A pesar de la práctica inexistencia de un régimen específico que regule la 

operación de tarjetas de débito, en Nicaragua, se ha extendido su uso a través de la 

llamada “Cuenta o plan nomina “en cuyo caso se celebra un contrato de depósito, 

donde el empleador del tarjetahabiente deposita, en las fechas señaladas, el importe 

del salario que este percibe en razón de la relación laboral que lo una a aquel. 

Como el caso de la tarjeta de crédito, en las demás tarjetas bancarias existe una 

pluralidad de relaciones contractuales que hacen posible el funcionamiento de la 

tarjeta. Revisando especial importancia la relación que existe entre el emisor y el 

titular de la tarjeta. 

En virtud de dicha relación contractual el emisor (Banco) entrega al cliente la 

tarjeta (Tarjetahabiente), para facilitar a este el ejercicio de ciertas facultades 

vinculadas al servicio de caja y sobre todo, permitir su utilización como medio de 

pago. La tarjeta suele emitirse en el contexto de una relación causal establecida 

previamente con el emisor, que ha de ser compatible con el adeudo contable de 

los importes de las operaciones pagadas con tarjeta al acreedor por la venta del 

bien o servicio que se trate. 
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Esta relación básica causal suele ser una cuenta corriente bancaria o un depósito en 

cuenta de ahorro. Asimismo subsiste una relación entre el banco emisor y otro 

banco o empresa liquidadora. 

5.1.1  Relación Banco- cliente o tarjetahabiente: 

Se dan dos tipos de relación, siendo la primera un contrato bancario celebrado 

entre el banco y el cliente y en consecuencia, de este se da la segunda relación que 

es otro contrato, pero es de prestación por el uso de la tarjeta de débito. 

 

5.1.2  Relación banco emisor- banco o empresa liquidadora: 

El tipo de relación contractual que se establece aquí es una relación de prestación 

de servicios. El banco emisor deberá de cancelar al banco o empresa liquidadora 

conforme los comprobantes que se presten. 

5.1.3  Relación Banco liquidador- establecimientos comerciales: 

Aquí la relación contractual que se establece es la prestación de un servicio, ya que 

el establecimiento al suscribir un contrato se compromete a aceptar determinada 

tarjeta. 

La entidad que presta el servicio da uso de cajeros automáticos y POS le 

proporciona un dispositivo o terminal telefónica, por medio del cual el 

establecimiento obtiene la autorización solicitada para aceptar una tarjeta y emitir 

el comprobante. 

El establecimiento al afiliarse con determinada empresa recibe la tarjeta de débito 

como método eficaz de pago y al final de un determinado periodo de tiempo, 

presenta sus comprobantes los cuales llevan impreso o escrito un número que se les 
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proporciono cuando solicitaron la autorización y la entidad les hace efectiva las 

mismas. 

5.2 El Contrato de Tarjeta de Débito en Nicaragua  

   5.2.1 Ausencia de un cuerpo normativo particular y especial  

Se ha dejado sentado que no existe dentro del ordenamiento jurídico bancario 

nicaragüense, un contenido normativo particular o especial que regule el 

funcionamiento de las tarjetas de débito. De igual manera se ha expresado que las 

contrataciones para el uso de estas tarjetas, se sujetan a un contenido jurídico 

ordinario general que se cimienta en la libertad de contratación y en la 

aplicación del principio de autonomía de la voluntad, en lo que descansan las 

facultades de las partes para celebrar estos contratos. 

El reconocer estos principios, conlleva a que las partes puedan celebrar contratos 

ya sea que estos estén regulados o no en el ordenamiento jurídico nacional, o que 

sean contratos en los que las partes determinan libremente su contenido. 

Por otro lado habría que hacer resplandecer que al margen del derecho individual 

manifestado en la libertad de contratación, los contratos nunca pueden ser 

contrarios al orden público 42 , entendiéndose por tal en las voces de la corte 

Suprema de Justicia, como el “ 43 conjunto de normas positivas absolutamente 

obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolerancia, por afectar principios 

fundamentales de una sociedad o las garantías precisas a su existencia”. 

Asimismo ha manifestado que “las violaciones de las leyes” de orden público 

Constituyen Nulidades Absolutas y deben declararse aun de oficio, cuando por 

cualquier medio lleguen al tribunal, aunque no hayan sido propuestas por las partes 

                                                             
 

43 Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. Sentencia Nº 71 del 9 d julio del año 2001. 
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como punto de Casación, ni se encuentren entre los motivos que dan lugar al 

recurso44”. En este mismo sentido el Art. XII del Título Preliminar del Código 

Civil, expresa: “Las leyes que interesan al orden público y a las buenas 

costumbres, no podrán eludirse, ni modificarse por convenciones de los 

particulares, pero podrán renunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal 

que solo miren al interés individual del renunciante y que no esté prohibida su 

renuncia”. 

En este mismo orden de ideas, hay que reafirmar la consideración de que todas 

aquellas cláusulas que sean enteramente restrictivas en la responsabilidad del 

banco y enteramente traslativas en la responsabilidad del usuario de la tarjeta debe 

considerarse nula. 

Respecto de la eficacia del pago con este tipo de tarjeta, es de señalar su efecto 

liberatorio para el titular,  satisfactorio del acreedor y extensivo de la obligación, 

ya que el abono de la entidad emisora al establecimiento se produce 

automáticamente y en nombre ajeno (en el del tarjetahabiente) al reducirse la 

función de la tarjeta a actuar como mediadora en los pagos.  

   5.2.2 El Contrato de Tarjeta de Débito en sus distintas modalidades 

En el ámbito nacional el Contrato de tarjeta de débito, se regula bajo distintas 

modalidades, no obstante, importante es hacer trascender que como tal depende de 

la existencia de otro contrato que implica la necesaria relación entre el Banco 

Emisor y el Tarjetahabiente (Cuenta corriente, Ahorro, Inversión), lo que 

confirma el carácter accesorio y complementario del mismo.  

En este sentido bajo la forma de Contratos y Reglamentos, se aprecian distintas 

modalidades que con carácter complementario regulan el uso, manejo y alcance 
                                                             
44 Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. Sentencia Nº 157 del 15 de Diciembre del año 2005.  
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de las tarjetas de débito. Entre estas se pueden señalar las siguientes: Contrato de 

Tarjeta de Débito45, Contrato para Cuenta Plan Nomina Persona Natural, Contrato 

de Cuenta Electrónica de Inversión, Reglamento de Tarjeta de Débito, Contrato de 

Uso y Emisión de Tarjeta de Débito local e internacional personal.   

A continuación se presentan algunos aspectos que resultan ser trascendentes en 

diferentes modalidades de Contratos de Tarjetas de Débito, existentes en el país, 

que permiten apreciar las condiciones generales y particulares que se desarrollan 

para este tipo de contratación en los que vale referir existe una caracterización 

globalizada en sus disposiciones, lo que refiere por sí mismo la existencia de este 

tipo de Contrato entre los llamados “tipos” bajo el esquema formal de la simple 

adhesión por los interesados.  

Bajo un enfoque y lenguaje denominativo distinto, todos comparten en esencia el 

mismo tipo de cláusulas, en las que se ha tratado de extraer  las diferentes 

matizaciones y concepciones a los fines de proyectar una visión integradora de su 

total contenido.  

   5.2.2.1 Institución Bancaria: Banco de la Producción (BANPRO) 

 Pagar compras de bienes y/o servicios en comercios o negocios afiliados a 

esta modalidad de pago.  

 Permitir por medio de los cajeros electrónicos, efectuar retiros en efectivo, 

consultar su estado de cuenta.  

 Realizar retiros en cualquier caja del Banco o la utilización de otros medios 

electrónicos o de comunicación.  

                                                             
45 Se ha podido comprobar que Banpro identifica al menos dos modalidades: Contrato de Tarjeta de Débito, 

Contrato para Cuenta Plan Nomina Natural. BAC regula la tarjeta de débito generalmente a través de la inclusión de 

cláusulas especiales en las distintas modalidades de cuentas de ahorro e inversión. Citi Bank las regula bajo la forma 

de reglamento de Tarjeta de Débito y Banco Lafise, les regula como contrato de uso y emisión de tarjeta de débito.      
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 El pago de los comprobantes que presenten a EL BANCO los negocios 

afiliados, se deberán debitar de la cuenta corriente o de ahorro, contra la 

presentación de comprobante emitido electrónicamente.  

 La información al  TARJETAHABIENNTE sobre los pagos y abonos 

originados por este servicio, serán incluidos y detallados en su Estado de 

Cuenta que EL BANCO le remite periódicamente.  

 En caso de dudas o divergencias, el TARJETAHABIENTE expresamente 

acepta los saldos que le presente EL BANCO, una vez revisados 

conjuntamente los comprobantes de retiros, pagos o depósitos que obren en 

poder de EL BANCO y del TARJETAHABIENTE. 

 En caso de extravío de la Tarjeta, EL TARJETAHABIENTE deberá dar 

aviso inmediatamente a EL BANCO por teléfono, fax, o carta. La omisión 

de este requisito será considerada como negligencia grave del 

TARJETAHABIENTE y EL BANCO quedará exonerado de cualquier 

responsabilidad en el caso que se haga uso de la Tarjeta.  

 EL TARJETAHABIENTE acepta como suficiente prueba de las 

operaciones o retiros que realice en el cajero electrónico con su Tarjeta de 

Débito, los comprobantes de EL BANCO y los que le entregue a EL 

BANCO la empresa de cajeros electrónicos a cuya red este afiliado EL 

BANCO, que contengan su número de Tarjeta y su número de 

identificación personal (PIN) y en consecuencia desde ahora faculta a EL 

BANCO para debitar en su Cuenta Corriente o de Ahorro, el valor de esos 

comprobantes.       

 EL TARJETAHABIENTE autoriza a EL BANCO a debitar de su Cuenta 

Corriente o de Ahorro, el monto que determine por su uso de la Tarjeta en 

el cajero electrónico.  
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 5.2.2.2 Institución Bancaria: Banco de América Central (BAC) 

 La TARJETA DE DÉBITO es propiedad del BANCO por lo que este se 

reserva el derecho de requerir al TARJETAHABIENTE su devolución o 

retención, así como el derecho de sustituirla.  

 EL BANCO queda facultado para fijar los costos de las tarjetas de débito y 

el derecho de su uso, incluyendo el retiro de efectivo en cajeros automáticos, 

así como cargar los gastos incurridos en el trámite de gestiones relacionadas 

a su uso.  

 En caso de robo, extravió o sustracción de la tarjeta, la responsabilidad del 

TARJETAHABIENTE cesará a las veinticuatro horas de haber efectuado el 

respectivo aviso.  

 EL TARJETAHABIENTE autoriza expresamente a EL BANCO a destruir 

las notas de consumo o de cargo y las facturas de compra una vez que haya 

transcurrido un lapso de 90 días de efectuado, convirtiéndose a partir de 

entonces el cargo o débito respectivo en una obligación irrevocable 

aceptada.  

 EL TARJETAHABIENTE reconoce y acepta que los cargos a su cuenta 

originados por la tarjeta de débito en las facturas o notas de cargo pueden 

presentar las siguientes características:  

- Que no tenga su firma, dada la flexibilidad que tienen las tarjetas, EL 

TARJETAHABIENTE puede efectuar compras por teléfono o bien por 

correo, en cuyo caso los cargos no necesariamente estarán firmadas por 

él. 

- Defectos de impresión en la nota de cargo.   

- Notas de cargo emitidas de forma manual.  
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- Uso de medios electrónicos. EL TARJETAHABIENTE acepta que por 

usarse cajeros y otros medios electrónicos en determinados casos, se 

carezca de comprobante de uso de la tarjeta de débito.  

 EL TARJETAHABIENTE autoriza de forma irrevocable a debitar de 

cualquiera de sus cuentas, todos los importes por uso de la TARJETA DE 

DÉBITO, cualquier cargo, comisiones o sobregiros generados por 

productos o servicios en esta o cualquiera otra cuenta que haya tenido EL 

BANCO.  

 Las partes aceptan como líquidos y exigibles los saldos que EL BANCO 

presente respecto a este contrato. La carga de la prueba recae sobre EL 

CLIENTE, quien así mismo se sujeta al domicilio de la sucursal DEL 

BANCO y renuncia a la prórroga de plazo que pudiere corresponderle por 

habérsele aceptado abonos alguno a su cuenta, después de la fecha de 

vencimiento, EL CLIENTE reconocerá los daños y perjuicios causados, así 

como los gastos judiciales y extrajudiciales.  

    5.2.2.3 Institución Bancaria: BANCO LAFISE BANCENTRO 

 EL TARJETAHABIENTE no podrá por ningún motivo cederla, 

transferirla, ni hacerla sustituir por terceros en el ejercicio de los derechos 

que la misma concede.  

 EL TARJETAHABIENTE acepta, sin reserva de ninguna naturaleza y 

como prueba plena de las operaciones que realice por medio de su 

TARJETA, todos y cada uno de los comprobantes físicos y/o registros 

magnéticos correspondientes.  

 EL BANCO podrá variar en cualquier momento y a su discreción el costo 

de cualquiera de los servicios establecidos, bastando para ello la simple 

comunicación al TARJETAHABIENTE.  
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 Si el TARJETAHABIENTE considera anómala alguna transacción 

efectuada por medio de un cajero automático deberá presentar  su reclamo 

por escrito a más tardar dos días  hábiles después de haber efectuado la 

transacción. Transcurrido este periodo el TARJETAHABIENTE perderá 

el derecho de efectuar  algún reclamo.  

 Tratándose de transacciones efectuadas en comercios AFILIADOS, el 

reclamo deberá gestionarlo dentro de los diez días naturales posteriores a 

la recepción del ESTADO DE CUENTA.   

En el análisis realizado a las distintas modalidades de Contrato de Tarjeta de 

Débito, se han  encontrado algunos elementos comunes que caracterizan la 

regulación del mismo, no obstante, se aprecia un desbalance en lo referido a los 

derechos y responsabilidades entre entidades contratantes y tarjetahabientes.  

De manera que se identifican en las regulaciones los siguientes aspectos:  

 Es vista como un servicio que los Bancos otorgan a las personas naturales 

que tienen depósitos dinerarios con ellos.  

 Se le considera como un instrumento de pago que puede ser usado en los 

establecimientos afiliados.  

  No existe un balance en el equilibrio de derechos y deberes entre la 

institución bancaria emisora y el tarjetahabiente, hay prácticamente 

ausencia de cláusulas que los identifique de forma concentrada y precisa.  

 La responsabilidad por el uso y manejo de la tarjeta de débito se traslada a 

su totalidad al tarjetahabiente. 

 No se regula lo relativo al envió constante del estado de cuenta, a no ser un 

envío trimestral.    
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 Las comisiones, cargos, recargos y demás cobros, no se regulan con 

claridad, o bien se refieren exclusivamente como potestad del banco emisor 

para realizar dichos cobros de conformidad a una tabla de costos, que por lo 

general no extienden al usuario de la tarjeta y que prometen colgar en el 

sitio web del banco o bien poner a disposición de los usuarios en cualquiera 

de las sucursales, lo que generalmente no cumplen.  

 En algunas modalidades y para ciertos tipos de tarjetas se obliga la 

suscripción con el banco emisor de un seguro de fraude, robo o extravió. 

 EL TARJETAHABIENTE debe aceptar como prueba de las operaciones o 

retiros que realice  en el cajero electrónico con su Tarjeta de Débito, los 

comprobantes de EL BANCO y los que le entregue a EL BANCO la 

empresa de cajeros electrónicos a cuya red este afiliado EL BANCO.  

 La estimación de los tiempos administrativos para plantear reclamos 

depende exclusivamente del criterio del banco emisor.  

 Cuando se regula lo relativo al fraude electrónico se traslada en su totalidad 

la responsabilidad al usuario de la tarjeta.  

 El tiempo de duración es plurianual. 

5.3 La necesidad de un marco normativo especial mínimo. 

Con el ánimo de hacer trascender un marco jurídico mínimo, regulatorio para el 

contrato de tarjeta de débito, en que los derechos y obligaciones de las partes 

aparezcan regulados con mayor igualdad y equilibrio jurídico, así como las 

responsabilidades de las partes , a continuación enunciaremos algunos aspectos que 

se estiman como convenientes y que deberían ser tomados en cuenta a la hora de 

elaborar el contenido normativo del referido contrato y que en un futuro inmediato 

podrían servir de insumos para la regulación de una norma prudencial referida al 

uso y funcionamiento de las tarjetas de débito en el país. 
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El primer aspecto radica en la necesidad de incorporar  una cláusula que establezca 

la interpretación contractual, bajo la que se regiría el mencionado contrato, en el 

efecto de reafirmar que las condiciones contractuales deben ser claras y precisas46 

para no confundir o engañar al tarjetahabiente y que en caso de duda, se debería 

interpretar a favor del usuario o tarjetahabiente, lo que constituye a su vez fiel 

expresión de un derecho del consumidor47.  

Otro aspecto relevante consiste en incluir una cláusula que exprese la prohibición 

de condicionar la contratación futura y renovación del contrato, (hay que tener 

presente que estos contratos son de adhesión o contratos tipo, donde el usuario no 

participa en la elaboración de su contenido) en la hipótesis de que el banco emisor 

exija al tarjetahabiente la contratación de un seguro o cualquier otro servicio que 

ellos ofrezcan, de forma que exista la posibilidad que el tarjetahabiente pueda 

contratar libremente la póliza u otros servicios con cualquiera de las entidades de 

que lo comercialicen, de acuerdo a su conveniencia.  

De  igual manera es de interés agregar una cláusula en la que se enuncien los 

deberes del banco emisor, así como los derechos y deberes del tarjetahabiente. 

    5.3.1 Deberes del Emisor:  

 Reconocer que ante la duda existente en la interpretación y aplicación de 

las cláusulas contractuales, estas deberán ser interpretadas y aplicadas en 

favor del usuario.  

                                                             
46 Ley Nº 842, Ley de protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, del 13 de Junio del 

2013. Publicado en la Gaceta Nº 129 del 11 de Julio del 2013, Arto.22. “Las condiciones de los contratos por 

adhesión deben cumplir los siguientes requisitos mínimos: 1. Ser redactados en términos claros, comprensibles e 

impresos sin espacios en blanco, en letra arial tamaño 12 en idioma oficial del Estado…”   

47 Ley Nº 842, Ley de protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, del 13 de Junio del 

2013. Publicado en la Gaceta Nº 129 del 11 de Julio del 2013, Arto. 36 “Las cláusulas contractuales serán 

interpretadas siempre de la manera más favorable a la persona consumidora o usuaria, sin menoscabo del debido 

proceso.”     
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 Obtener el consentimiento por escrito del usuario de la tarjeta, ante los 

cambios o modificaciones propuestos por el Banco y reconocer que le 

silencio del Tarjetahabiente ante tal situación nunca podrá ser interpretado 

como aceptación de los mismos.  

 Informar al usuario, todo lo relacionado con la utilización de la tarjeta, en 

especial lo referido a las características principales del servicio que está 

adquiriendo, como el tipo de tarjeta, la cobertura, los beneficios 

adicionales y las restricciones o limitaciones que la afecten.  

 Incluir una tabla atinente a los costos por comisiones, tasas de interés, 

cargos y demás cobros por servicios, generados por el uso de la tarjeta de 

débito.  

  Enviar el Estado de Cuenta al Tarjetahabiente, de conformidad a lo 

pactado en el contrato, el que en todo caso deberá ser remitido al menos 

una vez cada tres meses al tarjetahabiente según el medio elegido por este.  

 Poner a disposición del tarjetahabiente medios sencillos y agiles para que 

este pueda presentar sus reclamaciones administrativas, en tiempos 

mínimos de hasta tres meses ante la inconformidad por alguna deducción 

no autorizada.  

 Ante el reclamo administrativo, el banco emisor no podrá impedir ni 

dificultar el uso de la tarjeta de débito o de sus adicionales, siempre y 

cuando el tarjetahabiente se encuentre al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones respecto a las operaciones no cuestionadas.  

 Asumir los daños económicos provocados al usuario de la tarjeta por 

fraude electrónico, derivado de la deficiente contratación del software y 

hardware que no aseguran suficientemente las transacciones de los 

usuarios.  
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 Asumir los daños provocados al usuario de la tarjeta por clonación o 

duplicación de la misma, siempre y cuando el tarjetahabiente este exento 

de responsabilidad. 

5.3.2 Derechos del Tarjetahabiente 

 Poner fin al contrato por deficiencias demostradas en el uso de la tarjeta, 

cuando el mismo ha sufrido cambio o modificaciones.  

 Solicitar el Estado de Cuenta actualizado, cuando el tarjetahabiente lo 

requiera.  

 En los casos de reclamaciones sobre el Estado de Cuenta o de otras 

transacciones el tarjetahabiente dispondrá de un plazo mínimo de noventa 

(90) días hábiles para su impugnación, contados a partir de la fecha en que 

tiene conocimiento del hecho reclamado. Dicha gestión no requerirá del 

cumplimiento de ninguna formalidad especial, bastando para surtir efecto la 

mera indicación del error atribuido, con una breve explicación de las 

consideraciones en que se fundamenta la reclamación.  

 

     5.3.3 Deberes del Tarjetahabiente 

 Cumplir con sus obligaciones de pago.  

 Usar en forma personal la tarjeta de débito y abstenerse de revelar las 

claves de acceso a los cajeros y otros sistemas electrónicos.  

 Antes de firmar los comprobantes de pago, verificar el importe y la 

veracidad de la información.  

 Solicitar y guardar los comprobantes de pago y de más documentos de 

compra de bienes y utilización de servicios.  

 Velar por el uso de las tarjetas adicionales que solicite.  
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 Indicar al emisor y mantener actualizado el domicilio, correo electrónico, 

o cualquier otro medio de información pertinente a efectos de que este le 

remita los estado de cuenta y cualquier otra información relacionada con 

el manejo de la tarjeta.   

 Reportar al emisor el no recibo de los estados de cuenta, en el plazo que 

se haya establecido contractualmente.  

 Verificar las tasas de interés y otros cargos que le efectué el emisor, así 

como los procedimientos para plantear a tiempo sus reclamos sobre los 

productos y servicios que adquiera por medio de la tarjeta de débito.  

 Efectuar los reclamos en el plazo establecido en el contrato y según los 

procedimientos administrativos acordados.  

 Reportar al ente emisor el robo o pérdida de la tarjeta, una vez conocido 

el hecho.  

 

 

5.3.4 Inclusión de la cláusula especial sobre el Estado de Cuenta de la 

Tarjeta de Débito 

Estimamos oportuno agregar una cláusula referida al Estado de Cuenta de la tarjeta 

de débito. En este sentido no hay que olvidar lo regulado en el Art. 4648 de la Ley 

561 Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos 

Financieros, en donde se establece la obligación, salvo convenio entre el banco y el 

                                                             
48 Ley Nº 561 Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros, publicada en la 

Gaceta Diario Oficial Nº 232, del 30 de noviembre de 2005. Salvo convenio entre el banco y su cliente, el primero 

está obligado a pasar a sus depositantes, por lo menos una vez cada mes, un estado de las cuentas de sus depósitos 

en cuenta corriente que muestre el movimiento de las mismas y el saldo al último día del período respectivo, 

pidiéndole su conformidad por escrito. Dicho estado deberá ser remitido o puesto a disposición del cliente por 

medios físicos o electrónicos a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del período de 

que se trate. Si el banco no recibe contestación alguna dentro de treinta días de remitido el estado de cuentas, éstas 

se tendrán por aceptadas y sus saldos serán definitivos desde la fecha a que se refiere, salvo prueba en contrario.  
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cliente, de pasar por lo menos una vez cada mes, un estado de las cuentas de sus 

depósitos que muestre el movimiento de las mismas y el saldo al último día del 

periodo respectivo, pidiéndole su conformidad por escrito.  

El estado de cuenta de la cuenta corriente o de ahorro a la que está adscrita la 

tarjeta de débito deberá incluir la siguiente información: 

 Identificaciones: Nombre del emisor, marca de la tarjeta, nombre y 

dirección del tarjetahabiente e identificación de la cuenta.  

 Descripciones: Enumeración explicita de las transacciones realizadas o 

autorizadas por el tarjetahabiente donde se incluya lo siguiente: el concepto, 

la fecha, el establecimiento, lugar, monto en córdobas o dólares según sea el 

caso.  

 Detalles financieros. En rubros separados deben aparecer:  

- Fecha de corte 

- Fecha de la transacción  

- Tasa de Interés pasiva anual 

- Monto por interés pasivo sobre los saldos. C.5-seguros.  

- Cargos y comisiones desglosadas 

- Depósitos y otros débitos o crédito aplicado a la cuenta.  

 Intereses en Tarjetas de Débito: El Estado de Cuenta deberá indicar la tasa 

de interés pasiva y el monto generado por la aplicación de esta tasa que 

devengan los saldos a favor del consumidor o tarjetahabiente así como la 

forma en que dicho monto se calcula.  

 Sobregiros en Tarjetas de Débito: En los casos en que se presente un 

sobregiro en la cuenta de una tarjeta de débito, no podrán incluirse cargos no 

establecidos o previstos en el contrato y sus modificaciones.  
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  5.3.5 Método de cálculo de interés  

De igual manera se consideramos conveniente agregar una cláusula referida al 

método de cálculo de interés de los montos generados por la aplicación de la tasa 

de interés pasiva anual, a favor del tarjetahabiente.  

5.4 La atipicidad del contrato de tarjeta de débito: El balance en el ejercicio 

del derecho de información, carga de la prueba y la impugnación del estado 

de cuenta.  

La referencia a las tarjetas electrónicas no nos sitúa ante operaciones homogéneas, 

sino que la propia evolución tecnológica ha permitido ofrecer por medio de las 

tarjetas prestaciones cada día más diversas. Ejemplo de ellas son las Tarjetas de 

Débito que pretenden solamente cumplir una función de pago y suponen el cargo 

en la cuenta del tarjetahabiente, del pago realizado en un plazo posterior casi 

inmediato. 

Para el análisis jurídico del contrato de débito es común primero recurrir al 

contrato de cuenta corriente y al servicio de caja que éste comporta. De ahí se 

advierte que por ser un contrato accesorio y complementario, la esfera de las 

disyuntivas jurídicas se circunscribe a las reclamaciones de diligencia de la entidad 

emisora y a la responsabilidad en supuestos de uso irregular o fraudulento.  

Podemos afirmar que las tarjetas de débito son contratos (más bien operaciones 

bancarias que se fundamentan en una pluralidad de contratos) atípicos, carentes de 

una regulación sustantiva, sin perjuicio de que su difusión haga que su uso se 

contemple en unas pocas normas, realidad que es muy semejante en el derecho 

comparado.  
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Esta situación es indicativo de que son la propia heterogeneidad y evolución de las 

tarjetas las que hacen difícil la concreción de un régimen contractual positivo, que 

puede quedar superado por la realidad en un breve plazo desde su adopción, al 

tiempo que la defensa de los intereses del titular de la tarjeta cuente con pocos 

apoyos normativos en la legislación general o especial aplicable a la contratación 

bancaria.  

Dentro del elenco de situaciones que originan la escases de un marco regulatorio 

mínimo sobre tarjetas de débito hay aspectos que para el usuario de las mismas no 

dejan de ser inquietantes, una vez que se ha materializado un abuso en el uso de la 

misma. Por ello insistimos en la idea de lograr estructurar un marco regulatorio 

mínimo a como ya ha quedado establecido, en donde se  regulen todos aquellos 

aspectos jurídicos sensibles que al día de hoy en el plano nacional, son totalmente 

huérfanos de normativas de aplicación.  

El tema de la carga de la prueba, es tan solo uno de los problemas que podríamos 

identificar en el balance de defensa de la parte como usuario frente al órgano 

emisor y al establecimiento comercial en el que se haya hecho uso. Un principio 

cada vez más asentado es el que establece que es  a la entidad emisora de la 

tarjeta a la que corresponde la carga de la prueba de su uso, lo que comporta un 

previo deber de resguardar registros contables adecuados.  

La buena práctica bancaria pasa porque la entidad está en condiciones de presentar 

sus justificantes a partir de sus registros y archivos de todas las operaciones 

realizadas por sus tarjetahabientes o lo que es justificar la realidad de las 

operaciones controvertidas aportando el oportuno justificante, pues en otro caso, lo 

que procedería es cancelar los cargos producidos en la cuenta del usuario y 
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reembolsar las cantidades correspondientes en la manifestación de la más amplia 

garantía de protección  al usuario como derecho inequívoco del consumidor.  

Como indicamos son constantes los problemas que se producen teniendo como 

elemento decisorio la necesidad de esclarecer la procedencia de la cantidad 

reclamada por utilización de la tarjeta, ante la ausencia de derechos y garantías 

consignados en normativas especiales, los derechos del tarjetahabiente en el plano 

nacional están prácticamente en la incertidumbre.  

En los usos cada vez más se refuerza la tendencia a considerar la carga de la prueba 

como responsabilidad de la entidad emisora de la tarjeta en un doble sentido. El 

primero, es relativo a la realidad de las operaciones concluidas por medio de la 

tarjeta, mientras que el segundo se refiere al saldo.  

De manera que el uso de la tarjeta se acredita por medios documentales específicos 

y también a través de los extractos contables que con carácter general, informan 

periódicamente al consumidor de los movimientos producidos en su cuenta y entre 

ellos, los de su tarjeta. Esta razón exige por ello que los Estados de Cuenta de las 

tarjetas de débito, al menos sean referidos en periodos trimestrales, tampoco que 

los registros sean borrados al transcurrir sesenta (60) o noventa (90) días. Al 

contrario exige de la entidad emisora mayor responsabilidad en el resguardo y 

garantía de todos los registros contables de cada tarjetahabiente.  

Son los extractos periódicamente remitidos por la entidad financiera el primer 

eslabón de defensa del usuario y es a ellos que deben estar atentos frente al posible 

uso indebido de la tarjeta. De manera que los extractos debidamente comunicados 

al titular de la cuenta y de la tarjeta y la conducta que este despliega frente a la 

misma, tienen su gran significancia pues una posición pasiva frente a un registro 

no autorizado por el cliente da a entender al banco su aceptación tácita, con lo que 
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queda validado el cobro o deducción, por ello es que la remisión debe hacerse de 

forma al menos trimestral y de ser posible de forma mensual en beneficio del 

tarjetahabiente y no quedar al libre arbitrio de la entidad emisora de la tarjeta.  

No es dudoso que existe un deber de información, a cargo de las entidades 

emisoras de las tarjetas, el fundamento de ese deber radica tanto en la adecuada 

organización por la entidad de su actividad referida a medios de pago, como en la 

diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales frente a cada uno 

de los titulares de las tarjetas.  

En conclusión, no cabe decir que los extractos referidos a la tarjeta constituyen una 

prueba unilateral, sino más bien suponen un balance en la distribución de la carga 

probatoria donde la entidad emisora al contemplar la designación vía registro de 

usos de la tarjeta  se obliga a su prueba, mediante los registros que lleva y por su 

parte el usuario de la cuenta/tarjeta al no aceptar un registro contemplado por el 

banco se libera de inmediato del deber de pago y sólo cuando lo estime 

conveniente podrá colaborar en el esclarecimiento del cobro mediante la 

aportación de algún elemento probatorio.  

 

 

5.5 El deber de diligencia de la entidad emisora: particular consideración del 

uso fraudulento de la tarjeta.  

El deber de diligencia de la entidad emisora, alcanza en la contratación bancaria 

unos perfiles propios, derivados de diversas razones que conectan tanto con la 

importancia que tiene en todo contrato el elemento de confianza del cliente, la 

adecuada defensa de sus intereses y derechos, el interés general de resguardar y 
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preservar esa confianza, así como el hecho que la ejecución de las operaciones 

suelen quedar encomendadas a la entidad emisora y a los establecimientos 

comerciales afiliados.  

De ahí que cualquier anomalía que determine un perjuicio para el consumidor 

motivado por un mal funcionamiento del sistema determinará una responsabilidad 

propia de la entidad emisora, sin que deba admitirse la limitación o exoneración de 

esa responsabilidad por las vías de las condiciones generales aplicables.  

La exoneración de responsabilidad no puede admitirse, puesto que es obvio que es 

el banco el titular de esos medios tecnológicos y quien responde frente a su cliente 

de cualquier anomalía producida en sistemas de terceros vinculados con la tarjeta o 

de la actuación negligente de estos que implique un uso inadecuado de la misma.  

La responsabilidad contractual del banco no puede intentar desplazarse sobre la 

actuación de otros con los que el cliente no tiene relación contractual alguna, que si 

tiene el banco a través de la común adhesión al sistema o de la existencia de 

convenios específicos.  

De ahí que resulte abusiva la cláusula que exonera totalmente de responsabilidad a 

la entidad y que trata de desplazar sobre el consumidor esos errores de terceros, y 

más bien deben de asumir su total responsabilidad frente a la posible lesión que 

sufre el usuario de la tarjeta.  

El escenario ideal reclama que sean diligentes para impedir situaciones 

perjudiciales al consumidor, ajenas a la actuación de este y que vengan dadas por 

causas fortuitas o por lo que genéricamente podemos enunciar como un deficiente 

funcionamiento del sistema.  
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Lo que se reclama cada vez de una manera más intensa de los medios de pago, es 

que satisfagan el criterio de seguridad. La confianza de los consumidores en esos 

sistemas de pago, pasa por incrementar las medidas de seguridad y por hacer frente 

a los riesgos inherentes a usos fraudulentos y falsificaciones de tarjetas.  

Es claro que la falsificación y el uso fraudulento o indebido de las tarjetas merece 

un específico tratamiento penal, en nuestro caso se estipula en el Código Penal lo 

siguiente: Art. 230. Estafa Agravada, “La estafa será sancionada con prisión de 

tres a seis años y de trescientos a quinientos días multa, en los casos siguientes: f) 

Cuando se cometa valiéndose de tarjeta de crédito o débito propia o ajena, o con 

abuso de firma en blanco; o,” y en el Art. 291. Falsificación de moneda, 

incorpora: “Será penado con prisión de tres a seis años y de seiscientos a mil días 

multa, quien fabrique, ingrese, posea, expenda o distribuya moneda falsa nacional 

o extranjera”. 

Párrafo tercero: “Para los efectos del presente artículo, se entiende por moneda la 

metálica y el papel moneda en curso legal, nacional o extranjera; las tarjetas de 

crédito, las de débito, los cheques de viajero, las anotaciones electrónicas en 

cuenta, los títulos de la deuda nacional o municipal, los bonos o letras del tesoro 

nacional y los bonos letras del tesoro emitidos por un gobierno extranjero y 

cualquier otra forma de moneda establecida en nuestra legislación”. 

Desde lo estrictamente civil, lo determinante es resolver la cuestión de sobre quién 

debe recaer el perjuicio inherente a una irregular utilización de la tarjeta. La 

variedad de supuestos que se pueden presentar permiten constatar como la 

contundencia de la regla que supedita la atribución de responsabilidad a la 

comunicación del cliente al banco es más aparente que real, pues siempre se 

plantean situaciones en donde, no es tan sencillo imputar toda la responsabilidad a 
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una de las partes, o  bien nos encontramos con situaciones en las que se da una 

responsabilidad compartida que pudiera autorizar una compensación de culpas.  

Por otro lado tampoco hay que olvidar que ante la posible negligencia del titular 

que no comunica la sustracción de la tarjeta, puede acompañarse por lo menos 

negligente aceptación por la entidad emisora o establecimientos adheridos a 

sistema de operaciones mediante el uso de la tarjeta por un tercero no autorizado, 

por ello se reclama cada vez más la exigencia de la identificación del portador de la 

tarjeta, la toma de datos, la entrega del comprobante así como el registro de los 

mismos.  

Otros supuestos implican que la falta de comunicación de extravío o sustracción de 

la tarjeta no es en sí misma causa de una negligencia por parte del usuario, que 

puede haber ignorado aquellos hechos. De ahí que lo que resulte importante sea ver 

en qué medida la conducta del titular fue negligente por permitir al ilegitimo 

poseedor de la tarjeta su uso, facilitando el conocimiento de las claves numéricas 

que permiten el uso de la tarjeta, retirando fondos o realizando operaciones 

diversas en establecimientos.  

Ante la enumeración y descripción de tales circunstancias no deja de ser relevante 

el papel librador y hasta cierto punto abusivo por parte de los bancos, en la 

asignación total de responsabilidad al usuario de la tarjeta frente al uso indebido y 

no autorizado de la misma. Se estima que frente a estas situaciones la 

responsabilidad por el uso de la tarjeta debe de ser compartida y atender a la 

naturaleza de cada supuesto, de manera que el usuario aparezca protegido ante 

aquellos hechos en los que su participación resulte ser limitada y los bancos o 

entidades emisoras deben asumir su cuota de responsabilidad, garantizando ante 



CONTRATO DE TARJETA DE DÉBITO EN EL DERECHO NICARAGUENSE   

 

 

86 | P á g i n a  
 

todo el ejercicio de garantías que impliquen la exoneración de culpas en el usuario 

ante aquellos hechos que no le son atribuibles.   
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CONCLUSIONES 

1. No existe un régimen legal particular en Nicaragua, que regule la contratación y 

funcionamiento de los Contratos de Tarjetas de Débito, apenas hay ínfimas 

referencias a la existencia de las mismas. El Contrato de Tarjeta de Débito en 

Nicaragua, es de naturaleza accesoria y complementaria. Las diferentes 

modalidades de este Contrato, responden a una caracterización globalizada de sus 

disposiciones circunscribiéndose en los llamados contratos “moldes o tipos”, bajo 

el esquema formal de la simple adhesión por los interesados.  

2. Sus principales características son: Innominado, Atípico, de adhesión, 

consensual, bilateral, accesorio, temporal, de consumo, de tracto sucesivo, 

personalísimo, de ejecución continuada. El marco regulatorio del Contrato de 

Tarjeta de Débito actual, es desbalanceado en la tutela de los derechos, 

obligaciones, responsabilidades y riesgos entre los contratantes, siendo el más 

desfavorecido el usuario o tarjetahabiente. También  Se estima prudente agregar al 

actual contenido de los Contratos de Tarjetas de Débito las siguientes cláusulas: 

Interpretación contractual, prohibición de condicionar la contratación futura y 

renovación del contrato, deberes del banco emisor, deberes y derechos del 

tarjetahabiente, estado de cuenta de la tarjeta de débito, método de cálculo de 

interés anual y tabla de comisiones.  

3. La doctrina ha construido el principio que establece que es la entidad emisora de 

la tarjeta, a la que le corresponde la carga de la prueba por su uso, lo que comporta 

un previo deber de resguardar registros contables adecuados. Los funcionamientos 

erróneos de los sistemas informáticos deberían determinar la responsabilidad de la 

entidad emisora, sin que deba admitirse la limitación o exoneración de esa 

responsabilidad por la vía de las condiciones generales de contratación aplicables.  
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Las cláusulas que exoneran totalmente de responsabilidad a la entidad emisora y 

que desplazan al consumidor o tarjetahabiente errores de terceros, deben ser 

consideradas como cláusulas abusivas.  
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RECOMENDACIONES 

1. Para un mejor y mayor resguardo de los derechos, deberes, 

responsabilidades, riesgos, alcances y límites del contenido de la tarjeta de 

débito, debería formularse en el país un cuerpo normativo ordinario o 

especial, sistemático y congruente que regule las condiciones generales y 

especiales de contratación de la tarjeta de débito, así como su operatividad y 

funcionamiento.  

2. En las diferentes modalidades de contratos analizados, las cláusulas que 

trasladan completamente la responsabilidad en el uso, manejo y disposición 

de las tarjetas de débito hacia el usuario o tarjetahabiente, deben 

considerarse como “abusivas” y como tal deberían se abolidas en los 

contratos referidos.  

3. La superintendencia de bancos y otras instituciones financieras de 

Nicaragua, debería emitir una norma prudencial sobre el funcionamiento y 

operatividad de las tarjetas de débito con carácter particular o bien incluir 

dentro de la norma para las operaciones con tarjetas de crédito un apartado 

especial, donde se regulen todos los tópicos especiales para el 

funcionamiento de éstas.  

4. El tratamiento por fraude electrónico, debería ser objeto de tratamiento 

particular, en el que se establezcan las responsabilidades principales de las 

entidades emisoras y la responsabilidad concurrente de los establecimientos 

comerciales, en donde se haya registrado la falla o vulneración del sistema 

informático.  
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FUENTES DEL CONOCIMIENTO 

Legislación Consultada 

 Constitución Política de la Republica de Nicaragua 

 Código Civil de Nicaragua 

 Ley Nº 561, ley general de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y 

grupos Financieros, publicadas en la Gaceta Nº 232 del 30 de Noviembre del 

2005. 

 Ley Nº 515. Ley de Promoción y ordenamiento del uso de la Tarjeta de 

Crédito, publicada en la Gaceta, Diario oficial Nº11 del 17 de Enero del 

2005. 

 Ley Nº 316, ley de la Superintendencia de bancos y otras instituciones 

financieras. Y sus reformas, ley 552. 

 Ley No, 681 “Ley Orgánica de la Contraloría General de la República” 

Disposiciones Administrativas  

 Resolución Nº C-DSIBOIF-629-4MAY26-2010. Normas para las 

operaciones de Tarjetas de Crédito. 

 Resolución  Nº CD-SIBOIF-635-1-JULY7-2010. De fecha 07 de julio del 

2010. Norma de reforma de los artículos 1 y 29 de la norma para las 

operaciones de tarjeta de crédito. 

 Resolución Nº CD-SIBOIF-671-1-MAR30-2011. De fecha 30 de marzo de 

2011. Norma para la autorización y funcionamiento de entidades que operan 

con dinero electrónico. 
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 Resolución CD-superintendencia-V-2-1991. Autorización para operar el 

Banco de Finanzas (BDF). 

 Resolución No. SB-521-02-AND 18 de agosto de 1992 de autorización para 

operar el banco FICOHSA. 

  Resolución N° sib-oif-xxii-290-2014. Autorización para operar el Banco 

Corporativo, Sociedad Anónima (Bancorp). 

  Resolución de autorización para operar Ley No. 640, Ley Creadora del 

Banco de Fomento a la Producción y sus Reformas. (PRODUZCAMOS). 

 Resolución de autorización para operar al banco de la producción 

(BANPRO) SB-0171-91-AND; 5 de noviembre de 1991. 
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ANEXOS 

Con el fin de ilustrar un poco nuestro trabajo hemos decidido agregar en este 

apéndice cuatro contratos de tarjetas de débito, pertenecientes ha: Banco de la 

Producción (BANPRO), Banco de América Central (BAC) y Banco LaFise 

Bancentro. Los tres primeros contratos corresponden a las entidades enumeradas 

anteriormente y los obtuvimos de la página web de cada una, es decir que estos 

contratos son el formato digital que ellos proporcionan a las personas interesadas 

en leerlos antes de presentarse a  una sucursal con el fin de celebrar el contrato. El 

último contrato es una copia del original que proporciona Banco de América 

Central (BAC), este contrato es el que se firma en la sucursal a la hora de aperturar 

una cuenta y obtener la tarjeta de débito.  
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